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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sia novedad en sa importante sdUd.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en disponer que el Teniente General D. Manuel 
Andía y Abela cese en el cargo de Capitán general de Gra
nada; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á* diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro «le;€$iae©»«I»*

Vengo en nombrar Capitán general de Granada al Te
niente General D. José Chacón y Fernández.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Genaro de saetada.

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Ro
mualdo Crespo y de la Guerra cese en el cargo de Gober
nador militar de la. provincia y plaza de Lérida; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Datjio en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro «le €|saegsa«la.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Lérida al Brigadier D. Alejandro Picazo y Mar
tínez, que actualmente desempeña igual cargo en el cas
tillo de Monjuich de Barcelona.

Dado en Palacio á diez , de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ,

leiiaró dé ^uesadá.

Vengo en nombrar Gobernador m ilitar del castillo de 
Monjuich de Barcelona al Brigadier D. Eulogio Elias y 
Elizarán, actual Jefe de la primera brigada de la segunda 
división del cuerpo de Ejército dei Norte.

Dado en Palacio á diez de Marzo dé mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

: ALFONSO. :
BlM inistro de la Guerra, 

penaré «te Cine®tuda.

J8K Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
Segunda división del cuerpo de Ejército del Norte ál Bri
gadier D. Basilio Augustín, y Dávila , el cual conservará 
si cargo de Director de las Conferencias de Oficiales de

infantería y caballería y de la Academia preparatoria del 
distrito de las Provincias Vascongadas.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Genaro de ^ue»ada«

Vengo en nombrar Jefe de la segm da brigada de la 
segunda división del Ejército de Aragón al Brigadier Don 
Francisco Urtazun y Fernández, que actualmente desem
peña igual cargo en la primera brigada de la misma di
visión.

Dado en Palacio á  diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.

Genaro de 3|raesau!@»

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
segunda división del Ejército de Aragón al Brigadier Don 
Enrique Franch y Trasserra, que actualmente desempeña 
igual cargo en la segunda brigada de la misma división.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

' ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Quedada.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Félix Xriaríe y 
Ugalde cese, por pase á otro destino, en el cargo de Se
cretario de la Dirección general de Caballería; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Qnesada*

Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general 
de Caballería al Brigadier D. Rafael Caballos Escalera y 
Pezuela.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO...
ES Ministro de la Guerra,

Jenaro «le

Vengo en promover al empleo de Brigadier, Coman
dante general Subinspector de Ingenieros, con destino al 
distrito militar de Navarra, en la vacante ocurrida por 
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército de dicha clase D. Nicolás Cheli y Jiménez, al Co
ronel más antiguo del mismo cuerpo D. Juan de Mena y 
Márquez.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

Je maro «te QueftA«Íá.r

Con arreglo á lo que determina (la excepción 8.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para qué disponga que ia Fábrica de Trubia adquiera di

rectamente 18.000 litros de esquisto en las circunstancias 
y condiciones establecidas para las subastas verificadas 
sin resultado con dicho objeto.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Quedada*

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1858, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que disponga que la Fábrica, de armas de Oviedo ad
quiera directamente de Sir Joséph W ithworth, de Man- 
chester, dos colecciones de plantillas y calibradores para 
el reconocimiento de la recámara y cartuchos del fusil 
modelo de 1871, por la suma total de 159 libras esterlinas, 
sin incluir los gastos de trasporte y derechos de Aduanas.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO. ;
Ei Ministro de la Guerra,

Jenaro ele <®«eeia«sa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que disponga que la Fábrica de Trubia adquiera di
rectamente de la casa Tangie Brothers de Birminghan una 
máquina de sierra circular, otra de cepillar, serrar de tra 
vés y modelar, y dos tornos de tornear y roscar, por el 
precio de 857 libras esterlinas y 15 chelines, más los gas
tos de trasporte y derechos de Aduanas.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mit ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bl Ministro de la Guerra,

Jenaro de Qtteswsda,

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del, 
artículo 6.® del Real decreto de 87 de Febrero de 1858, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que disponga que el Museo de dicho cuerpo adquiera 
directamente de la Vereinigte Rheiniscli-Westphaiich 
Pulverfabrik (Unión wesfaliana) 18.000 kilogramos de 
pólvora prismática, con sus empaques para trasporte m a
rítimo, por el precio máximo de 48.000 pesetas.

Dado en Palacio á diez de Marza de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

MJFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro «le 'Atiesaste,

Con arreglo ¿ lo que determina la excepción 10 dei 
Real decreto de 87 de Febrero de 1852, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que disponga que la Fábrica de Trubia adquiera 
directamente de la Yereinigte Rheiniseh-Westphalich 
Pulverfabrik (Unión wesfaliana) 4.000 kilogramos de 
pólvora prismática, con destino á experiencias, por el 
precio de 16.000 pesetas.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro «le Queiada.
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Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del ar
tículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en autorizar al Director general de Administra
ción militar para que sin las formalidades de subasta y 
por vía de ensayo pueda ampliar hasta el número de 1.000 
la construcción de las 80 camas llamadas «Trielinio mili
tar», sistema Alaxá, á que se refiere mi Real decreto 
de 12 de Noviembre último.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

<3© Quenada*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del a r
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para contratar sin las formalidades de subasta pública la 
adquisición de los materiales necesarios para la Coman
dancia de la Coruña durante el presente año económico.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guem,

Jenaro de Qaeeada»

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para contratar sin las formalidades de subasta pública la 
adquisición de los materiales necesarios durante cuatro 
años en la Comandancia de la plaza de Jaca.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Queiada.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Yengo en autorizar ai Director general de Ingenieros 
para contratar sin las formalidades de subasta pública la 
adquisición de los materiales necesarios durante cuatro 
años en la Comandancia de Málaga.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de ^uesada.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del ar
tículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para contratar sin las formalidades de subasta pública la 
adquisición de la teja, pedernal, cuña y morrillo necesa
rios durante un año en las obras de la Comandancia de 
Madrid.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
SI Ministro de la Guerra,

«Jenaro de Qaesada.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para contratar sin las formalidades de subasta pública la 
adquisición de los materiales necesarios para las Coman
dancias de Lérida y Seo de Urgel durante el presente año 
económico.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«Jenaro de Queaada.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bie* conceder por 
decretos fechas 7, 10,17, 23,27 y 31 de Enero último las

eondecoraciones siguientes á los individuos que se ex
presan:

BANDA DE DAMAS NOBLES DE LA REINA MARÍA LUISA.

Doña Sofía Josefa Zulueta de Merry del Val.

ENCOMIENDAS DE NÚMERO DE CARLOS III.

D. Ernesto Créus y González, núim 187, libre de gas
tos, con arreglo á la ley de presupuestos de 1859.

D. Angel Ruata y Sichar, núm. 117, libre de gastos, 
con arreglo á la ley de presupuestos de 1859.

ENCOMIENDA ORDINARIA DE CARLOS III.

D. Angel Ruata y Sichar, libre de gastos, con arreglo 
á la  ley de presupuestos de 1859.

CABALLEROS DE CARLOS III.

D. Manuel Alario Pencha.
D. Juan Gelabert y Gordiola.
D. José Ortega Morejón.
D. Pedro González Careaga, libre de gastos, con arre

glo á la ley de presupuestos de 1859.
D. Manuel García de Otazo y Sivila, libre de gastos, 

con arreglo á la ley de presupuestos de 1859.
D. Vicente Ferrer Genovés.
D. Juan José de Monasterio.
D. Marcelino Siamés Lavagne.
D. Fernando Scholtz y Larios.
D. Manuel Fernández Copetillo.
D. Mariano Paredes.

GRANDES CRUCES DE ISABEL LA CATÓLICA,

D. Carlos Ortega Morejón, libre de gastos, con arreglo 
á la ley de presupuestos de 1859.

D. Joaquín López Puigcerver.
D. José Luis Retortillo, Marqués de Retortillo.
D. Joaquín Hoscoso del Prado y Rozas, libre de gastos, 

con arreglo ¿ la ley de presupuestos de 1859.
D. Victorino Arias Lombana, libre de gastos, con arre

glo á la  ley de presupuestos de 1859.
D. Mariano Pola.
D. Luciano Boada y Valladolid, libre de gastos, con 

arreglo á la ley de presupuestos de 1859.
D. Alejandro Benito y Avila, libre de gastos, con arre

glo á la ley de presupuestos de 1869.
D. Juan Francisco Bustamante, libre de gastos, con 

arreglo a la ley de presupuestos de 1859.
D. Manuel López de Azcutia, libre de gastos, con arre

glo á la ley de presupuestos de 1859.
D. Agustín Cobián de Seijas.
D. José Ortiz de Cantos.
D. Antonio A. Moreno.
D. Joaquín María Bremón.
D. Jacinto María Ruiz.
D. José Gutiérrez Agüera, libre de gastos, con arreglo 

á la ley de presupuestos de 1859.

ENCOMIENDAS DE NÚMERO DE ISABEL LA CATÓLICA.

D. César de Guillerna y de las Heras.
D. Manuel Onis, libre de gastos, con arreglo á la ley 

de presupuestos de 1859.
D. José Martínez Agulió, libre de gastos, con arreglo é, 

la ley de presupuestos de 1859.
D. Valentín García del Busto, libre de gastos, con arre

glo á la ley de presupuestos de 1859.
D. Eduardo Llanos Alvarez de las Asturias.
D. José Fernández Lascoiti, Conde de Lascoiti.
D. Cipriano Fernández de Angulo, Conde de Cabarrus.
D. Luis de Landecho.
D. Enrique Fort.

ENCOMIENDAS ORDINARIAS DB ISABEL LA CATÓLICA.

D. Diego Castro.
D. Francisco Martínez Budiño.

CABALLEROS DE ISABEL LA CATÓLICA.

D. Ignacio Rico Bravo.
D. José Carrasco Fernández.
D. José Ruescas.
D. Alfredo Ruescas.
D. Sebastián Muñoz y^Rivera, libre de gastos, con arre

glo á la ley de presupuestos de 1859.
D. Mariano Anselmo Blasco, libre de gastos, con arre*' 

glo á la ley de presupuestos de 1859.
D. José de Martirio Mens.
D. Francisco Javier Cruz.
D. Eduardo Domingo Furundarena.
D. Agustín Faro y Fuster.
Palacio 10 de Marzo de 1884.

El Subsecretario,*
Rafael Ferraz.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Subsecretaría.
Habiéndose padecido una equivocación material en el anun

cio inserto en la G aceta  d e  Madrid del d ía  9 del mes corriente, 
número 69, pég. 630, referente á l a  subasta pública que tendrá 
lugar en este Ministerio el 31 del a c t u a l  para c o n tr a ta r  la  eje
cución de varias obras da reparación en el mismo, se participa 
al público que en vez del precio ó ti do máximo de 12.728 pese
tas 27 céntimos señalado para aquel-acto en dicho anuncio, se 
entienda que es el de 14.177 pesetas 49 céntimos.

Madrid 10 de M&rzo de 1884=»El Subsecretario del Minis
terio de Hacienda. R. Vüi&verde.

D irección gen era l de Ad u an as.
Los que deseen tomar parte en oposiciones para una plaza 

de Aspirante de segunda clase á Oficial d@ Hacienda pública, 
dotada con 1.000 pesetas anuales, pueden concurrir á la sala 
de exámenes de esta Dirección general el miércoles 26 del co
rriente, á la una de la tarde, provistos de sus respectivas cédu« 
las de vecindad, en las que conste que son españoles y se ha
llan entre los 18 y 30 años de edad.

Las oposiciones tendrán lugar al siguiente día 27 en el mis
mo sitio y á la indicada hora, Consistirán en escribir al dicta
do durante 25 minutos, y será causa de preferencia no sólo la 
mayor perfección ortográfica, sino la claridad, regularidad y 
elegancia de la letra, forma española.

Madrid 10 de Marzo de i884.=El Director general, Campo- 
Grande.

Fábrica N acional del T im bre.
El día 16 del próximo Abril, á las doce de su mañana, ten

drá lugar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 
12.000 kilogramos de carbón de encina que se consideran nece» 
sarios durante el próximo año económico da 1884-85.

Lo que se anuncia al público, para el que quiera interesarse 
•n su licitación podrá pasar á ver el pliego de condiciones, que 
estará de manifiesto en esta oficina todos los días no feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 10 de Marzo de 1884.=E1 Administrador Jefe, Fran
cisco Echagüe.

Junta de Tensiones civiles.
Relación, de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Jimia durante la primera quincena del mes de Enero úl
timo (1).

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Josefa Berroa y Recarte, viuda de D. Eduardo Korm&n 
y Labrila, Correo de gabinete que fue del exterior. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío ds Correos de 950 pese
tas anuales.

Doña Benita Viniseifo y Gamallo, viuda de D. Manuel Otero 
Maquieira, Magistrado que fué de la Audiencia de Oviedo. Se 
le declara con derecho á la pensión de Montepío de Ministerios 
de 1.280 pesetas anuales.

Doña Luisa Angela Vega y Vindel, viuda de D. Antonio 
Gormes y Blázquez, Jefe de Negociado de tercera clase que faé 
de Bacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión riel 
Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales.

D. Pedro Antonio -Marquina y Barreda, huérfano de D. Pedro 
Antonio, Inspsctor primero que fué de la Administración de 
Hacienda pública de Oviedo. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Joaquina, Doña Teresa y Doña Antonia Fernández 
Palacios y Montero, huérfanas de D. José María, Juez de pri
mera instancia qae fué de Pl&sencia. Se les declara con dere
cho ¿ la pensión íntegra del Montepío de oficinas de 875 pese
tas anuales que disfrutaban en comparticipación de su herma
na Doña Isabel.

Doña María de la Asunción Vicdma y Pareja, huérfana do 
D. Bonifacio, Director y Catedrático que fué de la Escuela do 
Veterinaria de León. Se le declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Victoria en el goce de la pensión del Mon
tepío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Josefa Juárez ríe la Guardia y Uribc, de estado viuda, 
huérfana de D. Juan, Promotor fiscal que fué del Juzgado de 
Orotava (Canarias). Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Maximina González Besito, viuda de D. Elias Avrial, 
Corrector facultativo que fué de la Imprenta Nacional. Se Je 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Enriqueta García Nieves, viuda de D. J u a n  Gómez 
Tello, Oficial de quinta clase que faé de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión dri Montepío de oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña Beatriz Hernández Bercero, de estado viuda, huérfana 
de D. Diego, Oficial segundo que fué de la Administración de 
Hacienda de la provincia de Zamora. Se le rehabilita en juieio 
de revisión en el goce de la pensión de Montepío de oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña María de las Angustias Martín y García, viuda de 
D. Santiago González, Oficial que fué de la clase de quintos de 
Hacienda pública en la Administración del ramo en Santan
der. Se le declara con derecho á la pensión del M ontepío  de 
oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Juana Freire y Góngora, viuda de D. José María 
pez, Administrador que fué de Rentas de Estepa. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 375 
pesetas anuales.

Doña Luisa Rute y Mompeón, viuda de D. Cristóbal Do
mingo y Rodrigo, Presidente que fué de la Audiencia de Se
villa. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 2.125 pesetas anuales.

D. Estanislao Bergnes de las Casas, huérfano inc&paeítáclo 
de D. Antonio, Catedrático que fué de término de la Universi
dad de Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión vita
licia del Tesoro de 1.500 pesetas anuales.'

Doña Cesárea Gurtler Maroto, viuda de D. Ulpianp Gregqri0 
de Frías, Juez que fué de primera instancia. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.375 pesetas 
anuales.

Doña Isabel Toribio y Cordero, de estado viuda, huérfana 
de D. Juan José, Auxiliar que fué del Ministerio de la Guerra. 
Se le declara con derecho á suceder é su difunta madre Doña 
Marcela en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 750 
pesetas anuales.

D. Fernando Merino y Zsza, huérfano incapacitado de D. Isi
dro, Grabador que fué de la Fábrica del papel sellado. Se le

Tóase la Gaceta'de ayer.
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declara con derecho á ;a pensión vitalicia del Tesoro de 375 
pesetas anuales.

Doña María de la Concepción de Castro y Oscáríz, de estado 
viuda,, huérfana de D. Adrián, Oficial que fue del Ministerio üe 
Marina. Se le declara sin derecho á ser rehabilitada en el goce 
de su pensión, con arreglo ai art. 31 de la instrucción de 36 de 
Diciembre da 1831.

montepío  de  u l tr a m a r»

Doña Elvira Norma y de i as Cuevas, viuda de D. Donato 
A áriaen sés y Periuat, Oficial p rim e ro  de Administración de la 
S ecreta r ía  üei Gobierno civil del Departamento o r ie n ta l de la  
isla de Cuba y anteriormente Administrador que fué de Co
rreos de Santiago de Cuba. Se le declara con derecho a la pen
sión de 4.875 pesetas anuales, que deberá disfrutar desde él día 
30 de Jumo de 1879 hasta 31 de igual mes de 1883 que contrajo 
S8gundo matrimonio con D. Antonio Paglier, y desde el día si
guiente 33 se a b o n a rá  dicha pensión & su hija Doña Carolina 
María Ana Adriaensés y Norma, que la percibirá hasta 30 de 
Junio de 1883, en cuyo día contojo matrimonio con D. Luis 
Ramos Izquierdo.

Doña Ana María Rivero y Almeda, viuda de D. Francisco 
Javier Batista y Borrero, Escribiente segundo de cuarta clase 
que fué de la Administración de Contribuciones de Puerto Prín - 
cipe- He le declara con derecho á la'pensión de 750 pesetas 
anüaks.

Dona Carmen Federico, huérfana de D. Pablo, Administra
dor que fué de 3a Aduana de Arecibo (Puerto Rico). Se Je reha
bilita en el goce da la pensión de l.OGü pesetas anuales.

Doña Luz Enríquez, viuda de D, Manuel María de Ariza, 
Oficial tercero que fué de la Administración central de Loterías 
de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 63-5 pesetas 
ándales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Carmen de Córdova y Oña, viuda de D. Ramón de 
FezaiálJa y Ruiz, Secretario que fué de Ja Audiencia de lo cri
minal de Tafalla. Se le declara con derecho & dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 3.750 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

■Doña Rita Eáciso y Gutiérrez, viuda de D. Camilo Mora
les, ¿éfe de estación que fué de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 3.500 
pesetas anuales que disfrutaba e 1 causante á su fallecimiento.

Doña Feliciana Salas Ravillo, viuda de D. Santos García*, 
Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.590 pese
tas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Filomena Madrigal, viuda de D. Rogelio González Gó
mez, Guardia ie  primera ciase que fué del cuerpo de seguri
dad de esta capital. Se le dudara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al re sp ^ o  de 1.350 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento'.

Doña Nareisa Pérez, viuda de D. Pío Soto, Aspirante de 
primera clase míe fué á Oficial de Haciend* pública. S i le de
clara con derecho á dos mas-idas de supervivencia al respecto 
de 1.350 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Mana, del Carmen Valiente, viuda de D» Antonio Ba- 
lenzini, Bedel que fué del Instituto del Cardenal Cisneros. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.350 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Jeróaima Francés, viuda de D. Añtolíñ Martín Va
liente, peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho k dos mesadás de supervivencia al res
pecto de 3 pesetas diarias que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

EXCLAUSTRADO. «

D. Vicente Lozano Malfeito, Subdíácono ékelaústrado del 
Monasterio de Yuste, Orden de San Jerónimo. Se le rehabilita 
en juicio dé revisión en elgoee de la pensión diaria de una pe< 
seta y 50 céntimos. *

[LÍM OSNAfbE ALMADÉN.-]

* Olalla Francisca Sánchez, viuda de Eustasio Hicaéió Ro
mero, operario que fué de las minas de Almadén. Sé le declara 
©5n derecho á la limosna diaria de 59 céntimos de peseta.

Madrid 33 de Febrero de T884.**El Vóeal Secretario, Fer
iando de Madrazo,=»V.® B /= E l Presidente, S&b&ndo*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici

tación pública pera contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Tarancón y la de Quintanar de la Orden, 
sé verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las con- 
dibihnés dél pliego que á continuación se inserta:

i,® La subasta se anunciará én la Gaceta de.Madrid y BoU~ 
Unes oficiales de las provincias de Cuenca y Toledo y por ios 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles fespectívbs y Alcaides de Tar&n- 
eón y Quintanar, asistidos de los Administradores de Correos 
dé los Mismo puntos, el día 8 de Abril, á la una de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

' El tipd máximo fára el remate derá e íd e  3;350 pesetas 
aúnales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
eoüisiituir previamente eii la Caja general de Depósitos la suma 
de335 pesetas-en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, 
regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real de
creto de 39 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día 
del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueL 
téá-á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas de la Dirección general 
de Oorr-os para”la formalización de la fianza en la Caja de 
Depósitos inmediatamente que se verifique la adjudicación de« 
i&itiva del servicio, según lo prevenido en Reál orden circular 
de 34 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones sé harán en pliego cerrado, expresán
dose por létra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
*é unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
ri depósito prevenidos en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por él Alcalde dé la Véciñdad dél proponen te,

que conste su> apUtiid legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar & servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados én la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

Los pliegos con las proposiciones Mtí dé quedár preci- 
B&mmte eá poder dél Ih^sidéntc de lia g t#  durante lam e

dla hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará ía formina siguiente:

«D. F. de T., natural d e , vecino d e . . . . me obligo á 
desempeñar la conducción áel correo diario á caballo desde 
la oficina del ramo de Tarancón á la de Quintanar y viceversa 
por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fech$ y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter 
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de-Setiembre de 1880,

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio da 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de la« 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
-de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria id  r correo de ida y vuelta entre Tarancón y Quintanar de la Or
den, en las provincias de Cuenca y Toledo.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria - 

i mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Tarancóa á 
la de Quintanar de la Orden toda la correspondencia (0 0 ten
diéndose también como tal los pliegos coa valores declarado®, 
de efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
©tros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

3 / La distancia de 40 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de mul tas la de 
5 pesetas por cada cuarto de hora, y  si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicióse repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
ed contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Cuenca y Toledo.

5.a Es condición indispensable que los conductores da la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con- 
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Cuenca ó en la de Toledo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde ©1 día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
«fécrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-
ósitos de dicho centro no se consiguiera nuévo remate, y fin
ieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten

drá obligación de continuar su compromiso por espacio de fres 
meses más bajó el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá qu<2 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses da 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día ev 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
4 rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
dél toao, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
ids 15 días siguientes al en que se le dó aviso de ello, si m 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con úñ mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

14. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó bárcajés que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
33 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con poste- j¡ 
rioridad se dictaren sobre el particular. -

13. Después de rematado él servicio ño habrá lugar á re~ 
cláíñaeión alguna én el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia qué separados pún» 
tbé extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique e l ' remate. En la 
escritura sé hará constar la formalización del depositó defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
ásí por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en ei acto de entregar en la Administración principal de

Correos las copias de la escritura, conforme con jo dispuesto 
perReal orden de 30 de Setiembre de 487o.

Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
, rematante quedará su;ato á lo prevenido en ei ar

ticulo 5.* dsí Real decreto de 37 do Febrero de 1853 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento da 
la escritura, impidiendo que tanga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de l&sí 
condiciones del contrato, ejermondo la Administración oública 
s ¡4 acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 6 de Marzo de 4884.*® El Director general, G. C ru
zada. ~ . 318—S

Por virtud de lo dispuesto por Beal orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la coo • uceió/i d©í correo entre la 
oficina del ramo de Lérida y la de iLUguer se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

i.* La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial (U la provincia de Lérida y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de i ’i misma y Alcalde de Balaguer, asistidos dalos 
Administradores de Oorreos de los mismos puntos, el día 8 áe 
Abril, á la una de la tarde, y en el local que res pee tí vaina ate 
señalen dicha-* Autoridades.

3.a El tipo máximo para el remate será si de i .500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador sera condición precisa 
constituir previamente en la Gaja general de Depósitos, en sus 
sucursaleá de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 150 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 39 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for oia- 
lización de la fianza en la Gaja de Depósitos mmediatamentes 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 34 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse h e 
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal. buena conducta y qm cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu 
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

8.a Para extender las proposiciones, que sa deberá verificar 
en papel de la clase i í . a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . . vecino de . . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la oficina del ramo de Lérida á la de Balaguer y viceversa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.
í&LfA: ^  (Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en  ̂el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el. término más breve posible se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de  ̂remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.h ,Lr *!&#« jíS?

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre Lérida y Balaguer.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde ¡a oficina del ramo de Lérida á la 
da Balaguer toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados, de efectos públicos 
y  alhajas aseguradas) y periódicos que le .fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, 
y observando para, su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

3.a La distancia de 38 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lífeea, 
&n el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.

8.a Por lós retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cádá cuarto de hora; y si I&s faltas de esta ú 
otra especie que afecten ai buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 

^del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estádo.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á júicib del 
Administrador principal de Oorreos dé Lérida.

Los carruajes tendrán almaoén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

b.a Es condición indispensable que ios conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que .se con
dúzca la correspondencia, preservándola de ia humedad y de
terioro.

7 /  La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Lérida.
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8.* El contrato durará, cuatro años, contados desde el día 
que* se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. < ^

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo , pueda procederss con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate,y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar su coro promis pppr espacio de tres m e
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se^despiaiera 
á  pesar de haber terminado su contrajo, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á  la Administración el derecho de anunciar la subasta  ̂ de* 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa- 
ción con que debe hacerse la despedida se empezaran á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general,

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea, que se subasta, serán do 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará^ el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
s i aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un  mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización
alguna. , , ,

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
g o s  ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del arfc. ib  del pjiego de 
condiciones generales para el arriendo ele aquéllos de fecha 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre e l  particular^

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple 
ge rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ram o por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la  ̂ es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la  ̂ Dirección general de 
Correos, no ser», devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la  inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
b ir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de ¿0 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin previo permiso del Gobierno. ^

16. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5. 
del Real decreto de 27 de'Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 6 de Marzo de 4884.=E1 Director general, G. Cru
zada. * i * - s

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D eleg a c ió n  d e H acien da d e la  p r o v in c ia  de Cáceres.
Habiendo trascurrido con exceso el plazo de 80 días que se 

concedió á D. Miguel Ovando, D. José de la Vega Carbal, Don i 
Agustín María Monedero, D. Francisco Nestoso, D. Juan Pérez ; 
y D. José Can seco, para que ingresen en la Tesorería de Ha- ¡ 
cienda de esta provincia la cantidad de 48.510 pesetas, sin que 
lo hayan verificado, y resultando declarados responsables por 
providencia de la suprimida Administración económica, fecha 
86 de Julio de 4879, confirmada oor el Tribunal de Cuentas dei 
Reino en 87 de Setiembre de 4880, por haber intervenido en la 
fianza de D. Miguel Agorreta Miñano, Administrador que fué de 
Rentas de esta provincia; esta Delegación, en armonía con lo 
dispuesto en el art. 447 del reglamento orgánico del expresado 
Tribunal, ha dispuesto declarar la rebeldía de dichos interesa
dos, publicándose esta decisión por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los interesados.

Cáceres 4.* de Marzo de 4884.=E1 Delegado de Hacienda, 
José M. de Torres Pérez. 497—M

A d m in istra c ió n  de C on tr ib u cion es y  R entas  
d e  la  p ro v in c ia  d e  Mad rid .

Ignorándose el paradero de Doña Luisa Pérez Rubio, huér
fana de D. José Maria Pérez Cosío, Administrador de Hacienda 
pública que fué de Santander, como asimismo el de D. Luis 
Gil Miranda, Administrador que también fué de Baleares, por 
el presente se les cita para que en el término de ocho días se 
presenten en la Administración de Contribuciones, Negociado 
de Alcances, para enterarles de un asunto que les concierne; en 
la inteligencia que de no verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar.

Madrid 4.° de Marzo de 4884.=E1 Administrador de Con
tribuciones y Rentas, Ricardo Heredia. 506—M

A d m in istra c ió n  d e  C o n tr ib u c io n es  y  R entas  
d e la  p r o v in c ia  d e N avarra .

Hallándose debiendo á la Hacienda la antigua Sociedad de 
minas La Mahometana, que estuvo establecida en Madrid, la 
cantidad de 630 pesetas por el concepto de canon de superficie 
devengado por la mina de plomo que fué de su propiedad titu 
lada San Carlos, radicante en el término jurisdiccional de Ez- 
eurra, en esta provincia, se previene á D. Esteban Carrión, 
Presidente que fué de dicha Sociedad, y cuyo paradero se i g 
nora, se presente á ingresar en la Caja de la Tesorería de esta 
provincia la cantidad de 436 pesetas y 67 céntimos, devengados 
por dicha mina en los años de 4873*74 y 74 75, ó sea antes de 
la disolución de la referida Sociedad; siendo responsables de 
las 493 pesetas 33 céntimos restantes los Sres. D. Antonio Mon-

t&lván y B. Manuel Zabila, vociaos que fueron de Madrid, en 
c J id a d  ele somos liquidadores de aquélla, desde que fue aisuel & 
hasta el año de 181819 que se declaró 1* csducidsd de la re- 
p.-.iida mina; y como también se ignora el paradero de estos 
dos señores, se íes ore viene por medio de este anuncio ingresen 
en esta misma Tesurería la expresada cantidad, de 493 pesetas 
33 céntimos; en el concepto que de no verificarlo se procederá 
& lo oue corresponda coa arreglo á la* instrucciones vigen es.

Pamplona 8 Pe Marzo de 1884.—El Administrador, Baldo-  
mero de ia Loma. o07~ M

A d m in is tra c io n  d e C o n tr ib u cio n es y  R entas  
de la p r o v in c ia  d e V a len c ia .

D. Antonio Luque y Vicens, Administrador de Contribu-
ció o es y Romas ele esta provincia. , , . ,

Por el prestóte hago notorio que tram itándose en esta Au.™ 
ministre; ció a un expediente de alcances contra D. Antonio Al
íñela y Devis, Pagador que fué de la Fábrica de Tabacos de 
esta ciudad, para cuya terminación se necesita conocer ae una 
manera positiva los bienes que pueda poseer el alcanzado, in 
vito á las Autoridades de esta provincia, como a las del resto  
de la Península, para que caso de conocerle bienes al alcanza-» 
do lo manifiesten á esta Administración en el termino ae
un mes. . _ xr. „

Valencia 5 de Marzo de 4884.=Antomo Luque y ^ gcls.
ouo —m

A d m in is tr a c io n  d el  C orreo  Central.
DÍA. 9.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo . 
en el día de hoy.

Núm. 426 José Monapó.—Valencia.
487 Sebastián Ariza.—Vejer de la F rontera.
428 Remigio Gil.—Valladolid.
429 Gregorio Tío.—Verín.
430 Antonio Rega.—Vúiaseerdoy.
431 Cefcrino Pérez.—Bargas.
432 Josefa Tomillo.—Fuente de Cantos.
433 Tomás Sancho.—Habana.
434 Bautista Bón.—Palestro.
435 Modesto Callado.—Elche de la Sierra.
436 León Fernández.—Ponferrada,
437 Emilio Forta.—Oiuüad Real.
438 Francisco Forzano.—Vallecas.
439 Alfredo Díaz.—Valencia.
440 Joaquín Jiménez.—Mochero.
441 Luisa Urquiza.—Alcalá de Henares,
442 Francisco Jiménez.—Mérida.
443 El mismo.—Idem.

Madrid 9 de Marzo de- 1884.—El Administrador central, 
Bartolomé Romero Leal,

G abinete C en tra l d e T e lé g r a fo s .
Relacion los telegramas m e no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
d ía  1 0 .

Estación de origen, del d onatario . BomieUio*

Centrad.

Llerena   Armado Armán.. . .  San Gregorio, primero
izquierda.

Cuevas................. Miguel Martínez.. .  Ale&lá, 43 triplicado,
entresuelo.

Cuenca.................  Rebollo.....................  Plaza Santa A na, 43,
principal.

Linares................. Juan Manuel Gue
rrero ..................... Arenal, 8 ,  principal

(ausente).
Don Bsnito  José Alvarez Man

zano .......... ............  Lista Telégrafos.
París................. Enrique Gardía. . . .  Sin señas*
Carballino  Antonio Prado  Idem.

Barrio Salamanca.

Enlace, Talayera. Jenaro C o to ...   Dirección Gaceta.

Madrid 40 de Marzo de í884.~*Por el Jefe á d  Centro, D. Va
lladares.

S ecretar ía  d e  la  C apitan ía  g e n e r a l d e  Ma rin a
d e l D ep a rta m en to  d e  C ádiz.

Publicados en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 66, de 6 del co
rriente, y en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, núm. 54, 
de igual día y mes, el anuncio y modeto de proposición para 
sacar á publico y solemne remate la adquisición de varios efec
tos necesarios en el Arsenal de la Carraca para las atenciones 
del ramo de Artillería, y cuyo servicio se halla dividido en 
siete lotes, se noticia á cuantos deseen tomar parte que dicho 
acto tendrá lugar, en la forma anunciada, el 7 del próximo 
Abril, á las doce de su mañana.

San Fernando 8 de Marzo de 4884.»Camilo Carlier.
*

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, en sus números 65 y 52, de 5 y 4 del actual, el anun
cio y modelo de proposición, para adquirir en subasta pública 

I ropas y efectos que son necesarios en el Hospital militar de 
I San Carlos para reemplazar los inutilizados durante el segundo 

trimestre de 4883-84, se hace presénte que el remate tendrá 
lugar el 7 del próximo mes de Abril,' á las dooe y media de su 
mañana. 0 "

San Fernando 8 de Marzo de 1884.*=*Camilo Carlier.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 6 6 ,  de 6  del co
rriente, y  en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y  
Málaga, números 53 y 57, de 5 y 8 del mismo, el anuncio y mo
delo de proposición para adquirir en pública subasta varios 
tubos de latón y un mandril necesarios en el Arsenal de la Ca
rraca, se hace presente que el remate tendrá lugar en la forma 
anunciada el día 48 del actual en que vence el plazo de los 10 
de la publicación de aquél, dándose principio á las doce de su 
mañana. ■; -  -<v . ; ■ <  • ■

San Fernando 8 de Marzo de 1884.«=Camilo Carlier.

S u p er in ten d en c ia  d e la s  m in a s  d e  a z o g u e  
d e  A lm ad én .

A las doce de la mañana del día 30 del actual tendrá lu 
gar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Super
intendencia, y simultáneamente en las Delegaciones de H a
cienda de Córdoba y Oviedo, la primera licitación pública para 
contratar el suministro ae combustible mineral para servicio 
de las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 
4884 á 4885, bajo el tipo máximo de 35 pesetas por cada tone
lada métrica de combustible mineral, y demás^condiciones que 
se hallarán de manifiesto en 3a Sección adm inistrativa de esta 
dependencia y en las citadas Delegaciones d© Hacienda.

No se adm itirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en pa
pel del tim bre 41.% conformes en un todo al modelo que al final 
se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompañará 
á cada una la cédula personal del postor y la^ carta de pago 
que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al efec
to la cantidad de 4.225 pesetas en dinero, ó su equivalente en 
papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales de las que se presenten en un solo punto en las 
más ventajosas para la Hacienda, se abrirá  ac);o continuo licita
ción á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los fir
mantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, 
se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su 
pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y 
del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 2.450 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público p&ra gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 8 de Marzo de i884.=*Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tra tar el suministro de combustible mineral necesario para el 
servicio de las máquinas y talleres de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 4884 á 4885, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio de (ex
presado por letra) pesetas y . . . . .  céntimos por cada tonelada 
métrica de combustible mineral.
(Domicilio del que suscribe, fecha y finma, expresado por letra.)

227—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de la  M . N . M. L.
é I. V illa  de B ilb a o .

Habiéndose fijado el Excmo. Ayuntamiento de esta invicta 
villa en el punto llamado los altos de Miravilla para el  ̂ em
plazamiento del nuevo cementerio que trata, de construir, ha 
acordado invitar á los señores propietarios de los terrenos que 
el mismo comprende, y los cuales se especifican en el plano le
vantado al éfecto, que se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, para que durante el término de 30 días, contados 
desde el en que este anuncio sea publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  presenten los títulos de propiedad de los que sean 
dueños, interesándoles al propio tiempo para que concédan la 
oportuna autorización al objeto de poder practicar en ellos ¿as 
calas y sondeos que son indispensables ejecutar con el fin de 
conocer con exactitud el espesor y calidad de la cnpa de tierra.

Lo que se anuncia al público á los fines anteriormente ex
presados.

Bilbao 3 de Marzo de 1884,*«E1 Alcalde Presidente, Eduard» 
Victoria de Lecea. ^96 M

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e Ceb re ro s .
Por dimisión del que la desempeñaba sé halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, dotada anualmente 
con la cantidad de 4.500 pesetas, pagadas por mensualidades 
vencidas de fondos municipales.

Los aspirantes á dicha piaz* dirigirán sus solicitudes con. 
los documentos que justifiquen su aptitud legal ai Presidente 
de la corporación municipal en el térm ino de 20 días, conta
dos desde el siguiente al en que se inserte este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Se advierte á los solicitantes que en la expresada oficina de 
Secretaría hay dos plazas de Oficiales para ayudar al Secre
tario.

Cebreros 6 de Marzo de 4884.=El Alcalde Presidente, Fer
nando Gonzélez.=El Secretario accidental, Pedro Mateos Es
pinosa. 498— M

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l d e  C o lm en ar d e  O reja.
Ignorándose el actual paradero de Enrique Benito y  Este

cha, quinto núm. 4 del sorteo de esta villa para el reemplazo 
del año de 1881, en el que y en les posteriores hasta el último 
de 1883 fué declarado inútil para el servicio militar activo, se 
le cita y emplaza por este edicto para que como soldado de re
serva concurra ante la Exema. Comisióa provincial de Madrid, 
plaza de Santiago, núm. 8, & las ocho de la mañana del día U  
de este mes, para ser reconocido <*n acto de revisión de excep
ciones de aquel año; bien entendido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente.

Colmenar de Oreja 4 de Marzo de 4884.«==»E1 Alcalde, Isidoro 
González.=Él Secretario, Saturnino Velasco. 499—M

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de N av a r r e te.
La Junta municipal de esta villa en sesión extraordinaria 

del día de ayer acordó declarar la vacante de Farmacéutico 
titular de la misma por haber terminado el contrato el que la 
desempeñaba, y la cual se anuncia con la dotación anual de 
500 pesetas por el suministro de medicinas á 100 familias po
bres designadas per el Ayuntamiento. ■ . . „

Los que deseen obtener dicho cargo presentarán sus solici
tudes acompañadas de los títulos correspondientes al Alcalde 
que suscribe dentro del término de 20 días, contados desde la 
inserción del presente en el Bóletin oficial dé la provincia.

Navarrete 6 de Marzo de 4884 .^Earíque Tosantos.
• oU¡5—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  ec le s iá s t ic o s .

MADRID.  '
' - \ . r  *•’ v .>

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero»



Gaceta de Madrid.=Núm. 71 11 Marzo de 1884 649
Teniente Vicario, Juez eclesiástico ordinario de esta M. H. Villa 
y su partido, dictada en el día de la fecha, se cita, llama y em 
plaza á Ana Diez, natural de Utrera, y á Ventura Diez y Teresa 
M artínez, madre y abuelos maternos de Vicente, que nació en 
la calle de Santa Isabel, núm. 4, y fué bautizado en la parro
quia de San Sebastián de esta Corte el día 30 de Agosto de 1868, 
para que en el término de 30 días, contados desde la inserción 
de este  anuncio en la  G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en este Tribunal, sito en la calle de la 
Pasa, n ú m . 3, piso principal, donde eí Notario que suscribe les 
d a rá  conocimiento de un asunto que les interesa; apercibidos 
que da no verificarlo se tram itará el expediente con arreglo á 
derecho y  les seguirá el perjuic'o á que hubiere lugar.

Madrid 10 de Marzo da d884.=Doctor Ildefonso Alonso de 
Prado. X—1*256

Juagados de primera Instancia.
ANTEQUERA.

D, José Castilla R ozas, Jaez interino de primera instancia 
de este partido.

Hago saber que á solicitud de D. José Rodríguez Moreno, 
Registrador de la propiedad que fué de esta ciudad y su par
tido, se sigue expediente en este Juzgado por ante el infrascrito 
Secretario para la devolución de la fianza que constituyó en 
garantía del desempeño de dicho cargo.
^  Lo que ¡se anuncia por tercera vez, con arreglo á la ley, 
para que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho Registrador.

Antequera 3 de Marzo de 1884 — José C astilla .»  Ante ini, 
José M. Vida. J —1440

HUESCA.
D. Pablo Simón H errada, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
P er la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Blanes 

Martínez, de estos vecinos, de oficio picapedrero, para que den
tro del término de 10 días, contados desde la inserción de la 
presente en e l  Boletín oficial d e la provincia y  G a c e t a  d e  Ma 
d rid , comparezca en  la Audiencia de lo criminal de Baza á  r a 
tificarse en el escrito presentado por su Procurador en la c a u 
sa que se le  sigue sqbra tentativa de hurto ; apercibiéndole que 
s.i n o  lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Bada en Huesca á 8 de Febrero de 4884=Pablo  S im ón .»  
Por su mandarlo, Licenciado Manuel Fernández. J —1041

LIRIA.
D. Marcos Ootanda, Abogado, Juez municipal de esta villa, 

Regente del Juzgado del partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano y Salvador 

Dand Vela* Miguel Vela Pérez, Tomás Quiles Gristino y Grego * 
rio Cervera y  Balaguer, cuyas señas se expresan, para que den
tro de 15 días se presenten en este Juzgado á la práctica de 
cierta diligencia judicial en las de ejecución de sentencia de 
la causa contra los mismos sobre falsedades electorales; bsjo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. *

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y  m ilitares é individuos da la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á los cárceles de esto partido de 
dichos procesados, cuyas señas son: Mariano Dand Vela, alias 
Bolo, de 6& años, obeso, estatura alta; viste chaqueta d e ja n a  
oscura, chaleco igual, pantalón de id., alpargatas de cara ancha, 
gorra ó sombrero, color sano, barba poblada, pelo canoso; de 
Salvador Dand Vela, alies Fondón, de 64 años, cuerpo delgado, 
estatura alta, pelo canoso, barba poblada; viste al estilo de los 
labradores de este país con blusa de lona, pantalón de algodón, 
alpargatas de cáñamo y pañuelo á  la cabeza, ambos hermanos, 
hijos de Salvador y de Rosa, casado el primero y viudo el se
gundo; de Miguel Vela Pérez, alias Pindola, de 66 años, viudo, 
hijo de Domingo y de Isabel, delgado de cuerpo, estatura alta, 
pelo canoso, color sane; viste al estilo de los labradores de este 
país con blusa de lona, faja negra, pantalón de algodón, alpar
gatas y pañuelo á la cabeza; de Tomás Quiles, conocido por el 
segundo apellido Gristino, alias Jesús, hijo de Tomás y Caye
tana, expósito, de 86.años, soltero, de estatura regular, algo ro 
busto, color sonrosado, barba poblada, pelo castaño; viste a l 
estilo de los labradores de este país con blusa de lona oscura, 
pañuelo á la cabeza, pantalón de algodón, faja y alpargatas de 
cáñamo; de Gregorio Gervera Balaguer; alias Gosí, de 84 años, 
hijo de Juan y María, casado, de estatura baja, color moreno, 
pelo negro; viste camisa blanca, blusa de lona oscura, pantalón, 
faja, alpargatas y pañuelo á la cabeza; todos labradores, na tu 
rales y vecinos de Pedraiva, instruido el primero y los demás 
saben firmar y hablan el castellano.

Dada en L iria á 15 de Febrero de 1884.==Marcos C o tanda.»
Francisco Martínez. J—ÍO^S

LOGROÑO.
D. Galo Sanz y Peña, Jiiez de instrucción de Logroño y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pan- 

taleón Miera y Fernández, hijo de Marcial y de Paule, natural 
y vecino que ha sido de esta ciudad, y  cuyo paradero se ignora, 
á fin de qúe^dentro del término de 10 días, desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de ampliar 
su declaración eñ causa que en el mismo se le sigue por hurto 
de tablas; aparcibióndole que de no hacerlo será declarado re
belde y  le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dada en Logroño á 10 de Febrero de 4884»G alo S an z.»  
Per su mandado, Gregorio MurOi J—1048

MADRID.—CENTRO.
D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco Vargas Machuca, que representa tener de 35 á 37 
años de edad, de estatura baja, grueso, barba afeitada, usando 
bigote y perilla, ojos pardos, color moreno, nariz y boca regu
lares, gastando gafas y vistiendo decentemente, que ha tenido 
su domicilio en la calle del Rollo, núm. 8, cuarto bajo, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el preciso término 
de nueve días comparezca en el referido Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á responder á los cargos que le resultan en el 
sumario que contra ei mismo instruyo por estafa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio quo haya lugar.

Al propio tiempo ruego á la Guardia civil y  demás depen
dientes de la, Autoridad, así judicial como gubernativa, proce
dan á la busca y  captura del referido sujeto, y caso de ser h a 
bido lo conduzcan á la cárcel de hombres de esta Corte en clase 
de detenido y comunicado á mi disposición.

Dada en Madrid á 43 de Febrero de 4884 « J u l iá n  Gómez.= 
El Secretario, Jorge Reboles. J—4043

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Hospicio, dictada én causa criminal, se cita y llama 
á Salvador de la Rosa, que ha vivido en compañía de Clara 
Matey en la calle de San Lorenzo, núm. 4, piso quinto, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
cinco días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración, 
cuyo Juzgado está situado en la plaza de las Salesas, núm. 8.

Maarid 45 de Febrero de 4884.==V.® B.°=Francisco R odrí
guez García. J—4044

D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. a k i l i l i i

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Celes - 
tino Acha Cortina, que parece usa también el nombre de Ma
nuel, hijo de José y María, de 48 años, natural y vecino de Ma
drid, casado, colchonero, que ha vivido en la calle del Espino, 
número 3, ignorándose su actual paradero, para que en térm i
no de nueve días comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que la resultan en causa criminal que se le instruye 
por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le d e 
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía precedan 
á la detención del referido procesado, poniéndolo á mi dispo** 
sición.

Dada en Madrid ¿ 48 de Febrero de 4884.=Francisco R o
dríguez García.=*De su orden, Federico Cam&cha y Jiménez.

J—4043
MADRID.—INCLUSA.

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito de la 
Inclusa de esta villa y su Corte.

Por el presente edicto se cita y llama á Luciano Rodríguez 
y Francisco López, vecinos de esta capital y cuyo actual dom i
cilio se ignora, para que den tro J del término de seis días, que 
empezarán á contarse desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , compa
rezcan m  este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, con el fin de recibirles declaración en la causa erimi - 
nal que contra A m alia  León y Caballero se instruye por el de
lito de hurto.

Dado en Madrid á 44 de Febrero de 4884.=Mariano Fonse- 
ca .= P or su mandado, Felipe González Bernabé. J—1045

MADRID.-LATINA.
D. Felipe Peña Oostalago, Magistrado de Audiencia de fue

ra  de esta Corte; y Juez instructor del d istrito  de la  L a t in a re  
la  misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jenaro 
Longo Solís, cuyo verdadero nombre es el de Generoso, natural 
de Llanes, provincia de Oviedo, hijo de Santiago y de Josefa, 
casado, albañil," de £6 años de edad, que ha vivido en esta ca
pital, calle de Atocha, núm. 64, buhardilla, y con anterioridad 
en el núm. 445, piso segundo interior, de la misma calle, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del 
térm ino de 45 días, siguientes á la inserción de esta requisito
ria  en los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado, 
site en el piso principal del Palacio de Justicia, ó en la cárcel 
de hombres, con el fin de extinguir la pena de siete meses de 
presidio correccional que le ha sido impuesta por la Sala de lo 
criminal, Sección 4.*, de esta Excma. Audiencia, en causa se
guida contra el mismo y otro por lesiones; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer será deelarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo ¿ todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del mencionado Jenaro Longo Solís, cuyas señas 
personales son: estatura regular, color bueno, ojos negros, 
pelo y cejas castaños, y viste de artesano, poniéndole en la 
cárcel de hombres, en clase de preso comunicado, á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 45 de Febrero de 4884.»Felipe Peña.-* 
El Escribano, Pedro Sainz de Aja. J—4046

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, dictada & mi testimo
nio, se anuneia la muerte intestada de Doña María de la Asun

ción Santa Cruz y Gómez, natural de Tórnente, p a r tid a ¿na¡>*. 
cial de Albarracín, en la provincia de Terue’ , viuda de IX 
dro Tarín y Boneí, de 59 años de edad, qu;?. falleció H  ía n jr  
del día 46 de Setiembre del año último en el cuarto pvVaérp&L 
de la casa núm. 30 da la calis de )a Greda da esta Cor*e¿ |  #f> 
llama á. todas las personas que se crean con igual ó p?o&¿'&&i£ 
derecho á la herencia de Ja misma que sus hermanos 
nos Doña Teresa y D. Francisco Santa Cruz y Gómez, 
reclaman, para que comparezcan á exponerlo ante dicha fr&y-* 
gado dentro del término de 30 días.

M&dri i 7 de Marzo de 4884.==V.# B .°=F el i pe 
Joaquín Jiménez. X —í£ 5 i

MADRID.-PALACIO.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada pe® el. 

Sr. Juez de instrucción del distrito de Palacio en causa t e 
díente sobre amenazas 4 D. Pedro Ve)asco y Gutiérrez, s& 
y llama á Cayetano Campuzano, que ha vivido en la can*s.icí& 
de Toledo, núm. $3; Pedro M -ños Buido, cuyo domicilio m  3$^ 
ñora, y Juan Redondo Muñoz, del cual también se igryora &}, 
domicilio, á fin de que en el término de cinco días, á 
desde la publicación, comparezcan en este Juzgado de F & te te  
piso principal del Palacio de Justicia, para prestar declarasi-o*. 
nes como testigos ea dicha causa, pues interesa á la hnmtx 
ministración de justicia.

Dado en Madrid á í% de Febrero de 4884.=V.® 
rio V ieito.=EI actuario, Narciso Tribaldos. J—104*

MÁLAGA—SANTO DOMINGO.
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción del d e 

trito  de feanto Domingo de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por 

sola vez y término de 45 días, contados desde la inserción ét- 
la presente en el Boletín oficial detesta provincia y G acela  &£• 
M adrid , á Miguel Salcedo López, alias Papeles, y An te s te  %% 
Cuco, cuyas demás circunstancias personales y actual paradera 
so ignora, á fin do que dentro de dicho término se pre$e;si«& 
en la cárcel pública de esta localidad á responder á los 
que les resulten en la causa que contra los misi?aos y o t e  
sigue sobre robo de des mulos á Nicasio Cíe sis Gastan di; 
cibidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes y t e  
rará  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á to las las ÁuXridadas, t &7Ú& 
civiles como militares y demás dependientes de la policía 
dieia!, procedan con la mayor eficacia á la busca y captum  hu
ios referidos Miguel Salcedo López, alias Papeles, y Antonio 
Cuco, y habidos que sean, los conduzcan ¿ la cárcel púb it>a -efe. 
esta capital consonados á la disposición de este Juzgado $• 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Malaga á 14 de Febrero de 4884.—De mingo R olo.®  
Ante mí, Licenciado Leopoldo López. J —4048

éiatisl „

D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción tí®i ¿ t e  
trito  de Santo Domingo de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José y 
cisco Montero Muñoz, hijos de Miguel y de Dolores, de Wí j  !t> 
años de edad respectivamente, naturales y vecinos de est& 
pit&l, de oficio pescadores, para que en el término de 40 
contados desde la inserción de la presente en la Gack^a 
M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, se presenten m  f&te 
Juzgado á extinguir la condena de un año de prisión oerm e* 
cionaj que les ha sido impuesta por la Excma. Audienote del* 
territorio en causa sobre lesiones & José Moreno Ruiz; 
bidos que de no comparecer dentro del término al efecto s a s te .  
lado serán declarados rebeldes y contumaces, p a rán d o te  t i  
perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su busca y captura, poniéndolos easo de ser L a t e  
dos á mi disposición en la cárcel de esta capital.

Dado en Málaga á 45 de Febrero de 4884.—Domingo Róle>.«s*? 
El Escribano actuario, Luis Nater. J —4049

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr« In m  
distrito de Santo Domingo de esta capital en fecha de hoyq && 
cita á Dolores Gamacho Montoya, que fué de este d o m ic ilia  
para que dentro del término de 10 días comparezca en 
Juzgado á rendir declaración en causa sobre hurto.

Málaga 15 de Febrero de 1834=E I E icribano actuario, L&ift 
Nater. J —405a

MÉRIDA.
D. Juan de Dios Cabrera y Tobar, Juez de instrucción 

este partido.
Por el presente se recomienda á todas las Autoridades sdrik 

les y militares procedan á la busca y remisión á este Juigadd. 
del gitano Pedro Antonio Saavedra Montaño, natural de S ie rra  
Fuentes, vecino de Badajoz, soltero, esquilador, de 49 añ m  
edad, para que extinga la pena que le ha sido im p u e s ta ^  
causa por hurto de caballerías. /  «

Dado en Mérida á £7 de Enero de 4884 .^Jua if de Dios ( t e r  
brera.==De su orden, José María Becerra. J —1051

MOLINA DE ARAGÓN.
D. José López Pelegrin, J uez municipal Letrado de esta o te *  

dad de Molina, y ejerciente U& funciones del de prim era l a c 
tancia de la misma y su partido por traslación del propiti& ti^

Hago saber que en el día 46 de Febrero de 4888 falleció 
esta ciudad D. Carlos Montesoro y Navarro, Registrador efe l a  
propiedad de este partido , y en virtud de lo dispuesto 1% 
ley hipotecaria en su art. 306, y de lo acordado en el expediente; 
sobre devolución d é la  fianza que tiene prestada, cito y  
plazo por quinta vez á los que tengan que deducir alguna 
olamación contra dicho Registrador, para que lo hagan en te te
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Juzgado dentro de tres añes, á contar desda la a sí unció a del 
D. Carlos; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que.haya 
lugar.

Dado en Molina de Aragón á 27 de Febrero da 1884.*=-Josa 
López Pelegrín.=Por su mandado, Epifánio H e r n á n d e z .

J—1504 ,

ORGIVA.
D. Manuel Bravo y Calda?, Abogado del ilustre Colegio de 

Grane da, y Juez de instrucción de esta villa y su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Antonio Prados Ortega, natural y vecino de Motril, soltero, 
alfarero, de $3 años, hijo de José y de María Jesús, á fin de 
que en el término de 30 días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d b  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder da los cargos que le re 
sultan en causa que se le sigue sobre quebrantamiento ae con
dena; apercibido que si no lo hace será reclarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey £Q. Ü. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y sus agentes para 
que procedan á la busca y captura de dicho procesado y su re 
misión á esta eárcel, caso de ser habido.

Dada en Orgiva á 12 de Febrero de d884.=Manu‘el Bravo.*8 
Por mandado de S. S.,'Ramón González. J —1052

PLASENCIA.
D. Francisco Alvarez Elvira, Juez interino de instrucción

de este partido.
Por el presente cito á José Tobareis, empleado que fué en la 

linca farrea de Madrid á O;;cores y Portugal, y residente en 
Mirabel en Junio de 4882, para que comparezca en este Juzga
do dentro de los 10 días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a*d r i d , á prestar declaración en cau
sa que se instruye contra Félix Alvarez y otros, vecinos de Mi
rabel, por lesiones á José Lino López y Pablo López el día 29 
de Julio del mismo año; con la prevención que de no compa
recer incurre en la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Dado en Plaséncia á 14 de Febrero de 1884.=Francisco A l
varez E lv ira .*P or mandado do S. S., Atanasio Sánchez Cas

t i l lo .  J —1054

PUENTEARSAS.
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de la villa de 

Puente&rcas y su partido.
Hago público que en este Juzgado y Escribanía del au to ri

zante se instruye sum aria sobre robo veriílc&do la noche del 3 
al 4 del corriente en la casa de Eduardo Groba y Groba, de la 
parroquia de Cristiña del lugar da Urcela, habiendo llevado de 
la  misma los efectos siguientes:

Un par de botas.
Una chaqueta de paño nueva.
•Un pantalón de corte.
U n  chaleco de ídem.
U n a  camisa de lienzo.
Una saya de satín.
■Otra id. de lienzo.
U tra id. de lana del país.
Un mantelo de paño negro.
Un capotillo de paño.
Otro id. encarnado.
Una mantela del país.
Unos pendientes de plata*
Una bayeta encarnada.
Una falda de lienzo.
Un m antón de lana.
Un cober tor nuevo de'media raya.
Cinco sábanas nuevas de estopa.
Cuatro fundas de almohadas de lienzo.
Nueve varas de lienzo del país.
Tres camisas de mujer.
Seis toallas.
Y una m antilla de paño con terciopelo.
Dejando los malhechores una chaqueta de paño negro á me* 

dio us(o, un pañuelo de algodón blanco, una petaca de cuero y 
euatro brocas de taladrar madera.

Por providencia de ayer he acordado encargar á las Auto
ridades civiles y militares y más agentes de la policía judicial 
la  captura de.los autores del hecho que queda referido, rogán
doles los pongan á disposición de este Juzgado con los efectos 
referidos.

Dado en Puenteareas1 á 15 de Febrero de 1884. =» Ricardo 
S aa .~ P o r mandado de S. S., José Alonso y Solís. J—1055

SALDAÑA.
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de primera instancia del 

partido de Saidaña.
Por el presente segundo edicto cito y emplazo á los que 

tuvieran que hacer reclamación alguna contra la fianza que 
prestó D, Andrés Gavilán M atilla, Registrador interino que fué 
de ia propiedad de este partido en los meses de Mayo á D i
ciembre de 1879, para que dentro del térm ino de seis' meses, 
contados desde el 17 de Diciembre de 1883 que se publicó el p ri
mer e d i to  en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado á formular las reclamaciones que á su derecho convengan; 
con apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio á 
fW- baya lugar.

Dado en S ald afíaá  15 de Febrero de i884.=*Dionisio C&l- 
-v<fc**Por mandado de S. S., Frutos Flórez. J —1056

D. Diorno Calvo Marees, Juez de primera insi&nci&del par
tido de Saidaña.

Por el presente tercer edicto cito y emplazo k  los que ten 

gan alguna reclamación que hacer centra I). Manuel Montero 
Montejo por razón de los cargos qíie desempeñó de R eg is tra 
dor de la propiedad de este partido, provincia de Falencia; Mo 
ta  del Marqués en la de V&IIadoüd, 3igüenza en la de Guada - 
iajara, y Medinaceli en la de Soria, para que en el térm ino de 
tres años, contados desde el 15 de Abril de 1882 que se insertó 
el primar edicto en la G a c e t a  m  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado & deducir en forma las reclamaciones que á su dere - 
clic convenga.

Por tanto, los que tengan alguoa acción que ejercitar jse 
personarán dentro de dicho plazo á entablarla; apercibidos que 
do no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Saidaña 4 15 de Febrero de 18R4.--—Dionisio Pal - 
vo.«=Por mandado de S. $., F rutos Flórez. J —1057

SILES. -• • ;p;

D. Antonio Sáenz da Miera, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que por el Procurador D. Justo Garrido y Mar
tínez, en nombre y con poder bastante de-Pablo González B a 
ños, vecino de Santiago de la Espada, se presentó en este Ju z 
gado escrito de demanda en solicitud de que se declare á su fa
vor el mejor derecho para Ja adjudicación, como de su libre 
disposición y propiedad, de todos los bienes, derechos y accio
nes que constituyen la capellanía colativa do sangre ó fam iliar 
y de patronato activo que en l . ü de Marzo de 1626 fundó en la 
Puebla da Santiago, aldea de la villa da Segura de la Sierra, 
hoy Santiago de la Espada, Fernando Martínez] el |Y ifjo, 
vecino y Regidor de dicha villa de Segura, para sugaieto el 
Bachiller Melchor García de Villanueva, natural de la ciu-iad 
de Huáscar, á quien habían de suceder en la posesión y disfrute 
da dicha capellanía en prim er lugar los hijos de Fernando Mar* 
tínez el Mozo, hijo mayor del fundador, y después los demás 
nietos de éste, excluyendo el más próximo al más remoto, y 
siendo preferente el varón á la hembra; cuya capellanía se e n 
cuentra hoy vacante por muerte del último Capellán D. Juan 
Ramón González Baños, hermano del Pablo González Baños, y 
éste á su vsz sexto y más próximo nieto del fundador.

En su virtud, por este segundo edicto se cita, llama y em
plaza á ¡todas las personas que se crean con derecho á repe
tidos bienes para que se presenten á deducirlo en este Juzgado 
dentro del término de dos meses, á contar desde la fecha en que 
se publique este edicto en la  G a c e t a  dk  Ma d r id ; apercibidos 
que de no verificarlo les parara el perjuicio consiguiente: de 
biendo advertir que hasta la fecha sólo se ha presentado el Pa
blo González Baños, y que el que nuevamente io hiciere deberá 
acompañar al escrito el árbol genealógico y los documentos en 
que funda su derecho con las copias necesarias para el Minis
terio público, que en representación del Estado ha sido citado 
y emplazado en estos autos, ó designar el archivo donde se e n 
cuentran, y protestar la oportuna presentación en el caso de no 
presentarse por no tenerlos á su disposición.

Dado en Siles á 15 de Febrero de 1884.=»Antonio Sáenz de 
Miera.*=Por mandado de S.S., Juan José Palomares. X—1252

NOTICIAS OFICIALES,

F e r r o c a r r i l  do A l a r ó .

s o c i e d a d  a n ó n i m a .

Número 558.—En la ciudad de Palm a de Mallorca, á 29 de 
Mayo de 1880, ante mí D, Miguel Ignacio Font, Notario, veci
no.; de la misma, comparecen D. Juan P&’óu y Miró, propieta
rio, soltero, de edad de 53 años; D. José Sureda y ViJlaionga, 
Corredor de número, casado, de 58 añes; D. Jaime Comas y 
Fráu, propietario, casado, de 60 años; D. Cristóbal Sampol y 
Rosseüó, propietario, casado, de 43 años; D. Sebastián García / 
y Puigserver, soltero, jornalero, de 47 años; D. Pablo Siijar y * 
Salom, empleado, casado, de 44 años; D. Gaspar Reiné* y Coll, 
maestro de obras, casado, de 34 años, y D. Bernardo Obrador y 
Mut, soltero, tapicero, de 27 años, vecinos D. Juan Palóu de 
Alaró, D. Sebastián G&rcía de LUimmayor y los demás de esta 
capital; y habiendo comprobado su personalidad por medio de 
las respectivas cédulas, expedida la del primero por ia Alcaldía 
de Al&ró en 8 de Octubre último con el núm. 650, la de G ar
cía por la Alcaldía de Llumm ayor en 2o del mismo mes con 
el núm. 247 y la de los demás por el Jefe económico de ésta 
provincia; esto es, la  de Sureda en 22 de dicho mes de Octubre 
con el núm. 261, la de Sampol en 9 del mismo mes con el nú 
mero 144, la de Reines en 4 del propio mes con ei núm. 24, la 
de Obrador en 10 de Diciembre siguiente con el núm. 94, la de 
S itjar en 8 de Enero de este año con el núm. 601 y la de Co
mas en 12 del mismo mes con el núm. 691, eri las que cónstah 
sus indicadas circunstancias personales; y apareciendo con ca
pacidad legal para otorgar esta escritura, dicen: que teniendo 
realizados los Sres. Sureda y Gomas estudios y trabajos pre
paratorios para la construcción de un camino de hierro desdé 
el pueblo de Alaró á la estación de Alaró y Conseil, en la línea 
de los ferrocarriles de Mallorca, convencidos ellos y los demá3 
comparecientes de las ventajas que pueiereportar su construc
ción y explotación y de la conveniencia de crear con este fin 
una Sociedad anónima, han resuelto llevar d efecto en forma 
legal, y así otorgan: que constituyen y fundan Sociedad m er
cantil anónima al objeto, con el capital y en la forma que se 
determina en los siguientes estatutos que para su régimen s& 
establecen:

TÍTULO PRIMERO.

De la formación y objeto de la Sociedad.

Artículo 4.° Con sujeción á las prescripciones del Código-de 
Comercio, á las del decreto ley de 19 de Octubre de 1869 y k 
las d e  estos estatutos se ccns ti tu ye una Sociedad anónima, do- 
mibilíada en fkiraá, con la denominación de Ferrocarril de 
Alaró , que durará maém$rah'subsista objeto de ■ su estableci
miento^ salvo el cásodé énajen&cion de Ja  vía ó de sus dere
chos y concesiones.

[ Art. %: Ei objeto ae esta. Bociedaa es ia  construcción y^ex*
[ plotación de una vía férrea desde la villa de Alaró hasta la es* 

tación de Conseil y Alaró, en k  línea de los ferrocarriles de 
Maliorc*.

TÍTULO II.

Del capital social y de las acciones.

A rt. 3.° El capital social será de 60.000 pesetas, represen
tado por 600 acciones, de 100 pesetas cada una, sin perjuicio de 
aum entarlo por acuerda da la jun ta  general siempre que con
venga á los intereses de la Sociedad.

Art. 4® La Sociedad podrá em itir obligaciones nom in.ati-. 
vas ó al portador, con interés y amortización periódica y con 
hipoteca de las obras y rendimientos de su ferrocarril.

Art. 5.® Las acciones serán nominativas, y estarán repre
sentadas por láminas talonarias, cortadas de un libro matriz, 
correlativamente numeradas, y firmadas por el Presidente y  
Secretario de la Jun ta adm inistrativa, y en ellas se hará cons
ta r el pago de los dividendos pasivos. Después de satisfecho el 
valor nominal de las acciones podrán convertirse éstas en t í 
tulos al cortador por acuerdo de la Jun ta  adm inistrativa.

Art. 6.* El valor nominal de las acciones se hará efectivo 
por me'Go de dividendos, el primero de 50 pesetas en el plazo 
que acuerde la jun ta  general en su primera sesión, y los d e 
más, que no podrán exceder de 25 pesetas cada uno, por acuerdo 
de la Jun ta  adm inistra ti va, previo aviso publicado con 15 días 
de anticipación én los periódicos de esta capital. El pago de los 
dividendos tendrá lugar en la Caja de una de las Sociedades de 
crédito establecidas en esta capital que al efecto designará la 
ju n ta  general en dicha sesión.

Art. 7.® El accionista que demore el pago de los dividendos 
pasivos deberá abonar intereses al 8 por 100 anual por el tiem 
po demorado, á cuyo pago y al de los dividendos exigidos será 
compelido ejecutivamente. La Jun ta  adm inistrativa podrá op
ear sin emoargo entre el antedicho procedimiento ó vender 
por medio de Corredor las acciones que estén en descubierto, 
expidiendo a Defecto títulos por duplicado, que serán los únicos 
legítimos. Los números de dichas acciones se publicarán en los 
periódicos de esta capital qua señale la Jun ta  adm inistrativa 
ocho días antes de la venta. El producto do la venta de las ac
ciones caducadas se aplicará al pago de los dividendo * que se 
hallen en descubierto y de los intereses por ellos devengados 
al tipo expresado durante el tiempo trascurrido desde su ven - 
cimiento hasta ei percibo del producto de la venta, quedando 
el sobrante, si lo hubiere, á fa vor del accionista.

Art. 8.® Si antes de la enajenación de las acciones caduca
das quisiere su tenedor recuperarlas, podrá la Jun ta adm inis
trativa acceder á esta solicitud m ientras abone dicho tenedor 
los dividendos en descubierto y los intereses por la demora, m  
el modo expresado en el artículo anterior.

Art. 9.° Mientras sean nominativas las acciones su trasm i
sión podrá verificarse por simple endoso ó por cualqiera de los 
medios que reconoce el derecho; pero m ientras no esté cubierto 
ei va!or íntegro de las mismas el trasferente quedará subsi- 

i diariamente responsable al pago. La Sociedad no reconocerá 
trasf ciencia alguna hasm haberla registrado en sus libros y 
quedar el registro anotado en el título de la acción.

Art. 10. Las acciones son indivisibles, no reconociéndose 
más que un propietario por cada una. Si por venta, sucesión ú 
oiro cualquier tituló pasare una acción á ser propiedad de va
rios interesados, éstos deberán elegir 4 uno de ellos para re 
presentar el derecho de todos. Esta disposición es extensiva 
á los a-r*miniSt.rádoi-es de incapacitados, menores, síndicos de 
concurso, y dernás que hubiesen de ejercer colectivamente los 
derechos de los accionistas. Respecto 4 las acciones que se e x 
travíen se estará á lo que disponen las leyes.

A rt. 11. La suserición de una ó más acciones lleva consigo 
la obligación de someterse el accionista á los estatutos y regla • 
mentos de la Sociedad y á los acuerdos de la ju n ta  general y  
de la adm inistrativa en el círculo de sus atribuciones.

Art. 12. Los menores, causahabientes ó acreedores de los 
accionistas no podrán por motivo alguno instar la interven
ción, retención, venta ni secuestro de los bienes ni valores de 
la Compañía ni inmiscuirse en su adm inistración.

Art. 13. Cada kceión da derecho á una parte proporcional 
del activo de la Compañía y de sus beneficios cuando se acuer
de su distribución.

TÍTULO III.

Be la jun ta  general.

Art. 14. La ju h ta  general legalmente constituida represen
ta  la totalidad de los accionistas y ejerce el pleno derecho do 
la  Sociedad.

Art. 15. La ju n ta  general celebrará sesiones ordinarias y 
extraordinarias: las ordinarias tendrán lugar dentro de la  
priñter* quíhcena del mes da Enero de cada año, y las ex trao r
dinarias cuándo lo acuerde la Jun ta adm inistrativa, ó coa ex 
presión de &ú objeto lo pida > 10 ó más accionistas que reúnan 
al menos una tercera parte ds las acciones emitidas, unas y 
otras en el sitio, día y hora que fijará la Jun ta  adm inistrativa, 
por medio dé anuncio pub-icado eú el Boletín oficial de la p ro
vincia y periódicos de la capital caá 10 días di menos de a n ti
cipación.

Art. 16. En ías juntas generales ordinarias se dará cuenta , 
del estado da la Compañía y podrán tratarse y resol verse todos 
los anuncios que uó ósténre i  oposición con estos estatutos, ya 
sea á iniciativa de la Junta adm inistrativa, ya de cualquier 
accionista, m ientras éste con la anticipación de 10 días haya 
dado conocimiento é la Jun ta adm inistrativa por escrito del 
objeto de la  proposición.

En las jun tas generales extraordinarias ño podrán resol
verse más asuntos que los expresados en la convocatoria; po
drán empero los socios exponer lo que crean conveniente á  
los intereses de ia Comptñíci.

Art. 17. Todo accionista tiene derecho de concurrir a  las 
jun tas generales y de em itir un voto; mas para ejercitarlo de
berá depositar en la Caja social sus títulos, Cuando sean a! 
portador, con la anticipación que señale la Jun ta adm inistra
tiva en la  convocatoria. 4tendo nominativas las acciones, de
berán estar iescritas á nombre del votante en los asientos de 
la Sociedad con fecha anterior á la convocatoria da la ju n ta .

Las majérés casadas, los menores, los incapacitados, las 
Sociedades y córp raciormadeberán ser representadas por sus 
maridos; padr s, guardadores ó adm inistradores respectivos.

Los demás accionistas podrán hacerse representar por apo
derado ó por otro socio, debiendo constaren ésta caso ia auto* 
riá&cióii Por fúedió ddóárte cúmuúicáda ál Frééidéíita una ho* 
ra  ante« de te designada para ía celebración de la junta>

Art. 18. La jun ta  gen* ral para queda? legal mente consti
tuida exiga Ja ¿presencia de un número de accionistas que re 
presénte la tunad rúás tína por lo meaos tfé ías acciones énáiti- 
das. Si no seF ^ tffeM éité^núúéro , 14 ju d tá  ho tendrá lugar 
y se.trará n n ^ ^ b ^ v o c a to r ía  paFá dentro de cinco días, á con
ta r desdeGa ifecha de la publicación, que se hará en la m ism a 
forim  establecida en el art. 15, teniendo entonces electo y s ien -
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d© válidos sus acuerdos sea oaal fuere el número de accionis
tas que asistan.

Art, 19. El Presidente de la Junta administrativa, en su 
defecto el Vicepresidente, y en falta de éste uno de los Vocales 
de la misma por orden de prioridad de su nombramiento, pre
sidirán la junta general.

Ejercerán las funciones de escrutadores, con el Secretario, 
dos accionistas designados por la junta general.

Art. 80. Las votaciones serán públicas por punto general, 
pero secretas por medio de bolas ó papeletas cuando se trate 
de personas ó lo reclamen cinco accionistas.

Art. $1. Si en la votación de personas no resultase mayoría 
absoluta, s q  repetirá entre los que hayan obtenido más votos, 
quedando elegida la que reúna mayor número. En caso de em
pate decidirá el Presidente la elección, ó la suerte si el Presi
dente no quisiere hacer uso de esta facultad.

Art. 88. La junta general tomará sus acuerdos por mayo
ría de votos de los que asistan á ella, contándose un vote por 
cada acción, y siendo 10 el máximum de votes que podrá emi
tir cada uno de los concurrentes sea cual fuere el número de 
acciones que posea. Sus acuerdos serán obligatorios para los 
accionistas ausentes ó disidentes, lo mismo que para los vo
tantes.

Art. $3. Los acuerdos de la junta general se consignarán en 
un libro de actas foliad© y rubricado por el Presídeme y ere* 
tario en cada una de sus hojas, que custodiará éste. La? actas 
serán autorizadas por el Presidente y Secretario, coruead*¿n la 
lista délos individuos que personalmente ó en reprehensión 
de otros socios hayan concurrido, con expresión del Lúm ^ode 
acciones que reúnan y de los nombres de los que hayaa mota
do afirmativa ó negativamente cuando las votaciones sean pú
blicas.

Cuando sea necesario justificar los acuerdos de la junta ge
neral, se librarán certificaciones del libro de actas por el Se
cretario, con el V.# B.° del Presidente ó del que haga sus veces 
y con «1 sello de la Sociedad.

Art. 84. Durante los 15 días anteriores á las juntas genera
les ordinarias se pondrán de manifiesto á los accionistas los 
libros, inventarios, balances-y documentos cuya exhibición se 
reclame.

Art. 85. Corresponde á la junta general ordinaria:
Primero. La aprobación de las cuentas y balances que pre

sente la administrativa.
Segundo. Acordar el dividendo activo que deba repartirse 

y la cantidad que haya de destinarse al fondo de reserva.
Tercero. Fijar el número de Vocales que habrán de compo

ner la Junta administrativa y el de suplentes, pudiendo redu
cirlo ó aumentarlo en cualquier tiempo según convenga, y 
acordar si estos cargos deben ser gratuitos ó retribuidos, y en 
este último caso señalar la remuneración ó parte de beneficios 
que hayan de percibir los que los desempeñen.

Cuarto. Elegir los Vocales de la Junta administrativa y los 
suplentes.

Quinto. Nombrar una Comisión inspectora, compuesta del 
número de accionistas que la misma, jum a general acordare, 
para examinar las cuentas y balance y cuanto tengi relación 
con los intereses de la Sociedad. Mientras dure su encargo de
berán los individuos que compongan esta Comisión tener depo
sitadas en Secretaría cinco acciones.

Sexto. Deliberar y resolver sobre las proposiciones de la 
Junta administrativa y las presentadas por los accionistas con 
arreglo al art. 16.

Art. 86. Las proposiciones sobre aumento de capital, refor
m asen los estatutos, disolución de la Sociedad, su agregación ó 
fusión con otras y enajenación de la línea, deberán tratarse en 
junta general extraordinaria, y para que el acuerdo sea válido 
se necesitará la representación da tres quintas partes de las 
acciones de la Sociedad.

Si no se reuniere este número, se hará nueva convocatoria 
en la forma prescrita en el art. 18, tomándose entonces los 
acuerdos por mayoría absoluta de votos sea cual fuere el nú
mero de los concurrentes.

TÍTULO IV.
Be la administración de la Sociedad.

Art. 87. Los negocios de la Sociedad están á cargo de usa 
Junta que se denominará administrativa, compuesta del nú 
mero de Vocales y del de suplentes que señale la junta general, 
.sustituyendo loa últimos á los propietarios en el caso de que 
éstos no puedan asistir á las sesiones.

Art. 88. En su primera sesión nombrará la Junta adminis
trativa de entra sus Vocales un Presidente, un Vicepresidente 
y un Secretario, que á la vez lo serán de la junta general.

Art. 89. Para ser individuo de la Junta administrativa se 
necesita estar en el pleno goce de los derechos civiles y ser po - 
seedor á lo meaos de 10 acciones, que tendrán depositadas en 
la Caja de la Sociedad, de cuyo depósito se le expedirá res
guardo firmedo por todos los demás Vocales de la Junta., sien
do intrasferibles las acciones mientras desempeñe su cometido.

Art. 30. Anualmente se renovarais Junta administrativa 
por terceras partes. La primera renovación tendrá lugar á los 
dos años de haber comenzado la explotación de la vía, debien
do ser designados por la suerte los Vocales que hayan de cesar 
en aquélla y en la segunda renovación, y siendo objeto de las 
sucesivas los que cuenten mayor antigüedad en el desempeño 
del cargo. El cargo de Vocal es voluntario y renunciabie, pu - 
diendo ser reelegidos los que ló hayan desempeñado.

A rt 34. Los acuerdos de la Junta administrativa serán v á 
lidos cuando se tómen por la  mayoría de los Vocales presentes 
mientras hayan asistido la mitad más uno de los que la com
pongan.

Art. 38. La Junta administrativa debe reunirse á lo menos 
dos veces cada mes, haciendo constar en acta la reunión aun
que no hubiere asuntos de que tratar, y por extraordinario 
siempre que el Presidente lo considere conveniente ó lo pidan 
dos ó más Vocales. En este último caso el Secretario expedirá 
la convocatoria luego que se solicite; en los demás deberá ex
pedirla el Presidente ó el Secretario de su orden.

Art. 33. A falta del Presidente y del Vicepresidente presi -  
dirá las sesiones de la Junta administrativa el Vocal más a n 
tiguo, á no ser que la Junta nombre un Presidente accidental.

Art. 34. £ara las sesiones, a&í ordinarias <íomo extraordina
rias, se avisará á domicilio por medio de papeleta, y se enten
derá renunciado el cargo por parte del Vocal que sin causa 
justificada faltare á cuatro sesiones consecutivas. Pasarán á 
ocupar las yacantes que ocurran los suplentes, quienes ejerce
rán sus funciones hasta la primera junta general ordinaria de 
accionistas.*

Art. 35. Los acuerdos de la Junta administrativa se consig - 
narán en un libro de actas foliado, en cuya primera hoja se ex
tenderá diligencia firmada por el Presidente y Secretario, e x 
presiva del número de folios que comprende.

Las actas $erán autorizadas por el Presidente y Secretario. 
Las copias, extractos ó certificaciones de las mismas se expe
dirán por el Secretario con el V.# B.® del Presidente y llevarán 
el sello de la Sociedad, sin cuyos requisitos no se tendrán por 
auténticas.

Art. 36.# Salvas las atribuciones reservadas á la junta gene
ral de accionistas, corresponde á la administrativa la repre
sentación plena de la Sociedad y las facultades más amplias 
para la administración de los bienes é intereses áe la misma y 
gestión de sus negocios, en cuyo concepto serán atribuciones 
suyas:

Primera. Celebrar todos los convenios que se refieran á la 
adquisición de materiales y terrenos, ejecución de obras y coos 
trucción y explotación del camino de hierro que es objeto dt> la 
Compañía y cuidar de su conservación.

Segunda. Enajenación de los materiales, terrenos y demás: 
pertenencias adquiridas ooi- la Sociedad cuando no se co .sute - 
ren necesarias para su objeto.

Tercera. Celebrar coruratos de arrendamiento y todos los 
demás conducentes al establecimiento de relaciones con la So
ciedad Ferrocarriles de Mallorca ó con cualesquiera otras eru - 
presas ó particulares.

Cuarta. Autorizar la colocación de acciones y la compra de 
valores, rentas y efectos.

Quinta. Acordar la amortización de acciones, la emisión de 
obligaciones y la inversión ó colocación de capitales.

Sexta. Fijar los dividendos pasivos y las épocas en que ha
yan de hacerse efectivos, con arreglo á lo dispuesto en ei a r
tículo 6.°

Séptima. Foraw- r*gl&«üíüt0 8 , dictar instrucciones, fijar 
* fes gastos gomrcHf'S efe la Compañía, nombrar y separar *rn- 

pissdoa, señalar a tribu ••.nenes, ckb-.res y sueldos; fijar Jas 
naniñv que deba-q prestar los oontrat¡sths ó empleados eaanJo 
se consuere conveniente, y proveer cuanto se estima condu
cente al cumplimiento de estes estatutos.

Octava. Rendir cuenta y farmar los inventarios y balances 
que deberán presentarse á las juntas generales.

Novena. Propone? á la junta general la cantidad que deba 
destinarse al fondo de reserva y distribución de beneficios á ios 
accionistas.
^Décima. Nombrar el Administrador gerente de la Compaq 
nía cuando considere conveniente proveer este cirgo, vigilar ó 
inspeccionar sus operaciones y señalar la remunaracióü fija ó 
eventual que haya de percibir.

Undécima. Autorizar la comparecencia de la Compañía ante 
los Tribunales, así en el concepto de demandante como en el 
de demandado, y facultar al Presidente ó al Administrador 
para la gestión de los negocios de la Compañía en las oficinas 
públicas.

Duodécima. Dictar las disposiciones convenientes para el 
cumplimiento de los acuerdos de la junta general.

Dócimatercera., Y en  fin, adoptar y hacer ejecutar todos 
los acuerdos que estime necesarios para la acertada gestión de 
los negocios de la Compañía dentro de las facultades que íe 
confieren estos estatutos.

Art. 37. La Junta administrativa puede delegir sus pode
res en todo ó en parte para objetos determinados en uno ó más 
de sus Vocales.

Art. 38. El Administrador gemente que nombrare la Junta 
administrativa será el represéntente activo de la Compañía, 
teniendo &n tal concepto las atribuciones y deberes siguientes: 

Primero. Llevar la firma de la Sociedad.
Segundo. Ejecutar los acuerdos ds la Junta administrativa 

y de la general.
Tercero. Representar á la Compañía en todas las oficinas. 

Juzgados y Tribunales mientras la* Junta administrativa no de
signe otro representante.

Cuarto. Será el Jefe superior de toda'? las dependencias de 
la Compañía y proveerá 4 su mejor régimen, con arreglo á las 
instrucciones y acuerdos de la Junta administrativa.

Quinto. A sistir á las sesiones de la Junta administrativa, 
dar cuenta en ellas de sus actos y disposiciones y proponer lo 
que considere conveniente á los intereses de la Compañía.

Sexto. Firmar todos los libramientos y demás documentos 
que se expidan contra lo fondos y cargos de la Ccnm ñía, cu
yos fondos tendrá en cuenta corriente en una de las Socieda
des de crédito de esta capital que habrá designado la junta ge
neral.

Art. 39. Mientras la Junta administrativa no crea conve
niente el nombramiento án Administrador gerente, correspon
derá al Presidente Ac Ja misma, y en su defecto al Vicepresi
dente, las atribuciones y deberes expresados en el artículo an
terior; pudiendo empero delegar en el Secretario las consigna
das en los números 1.*, 3.° y 6,®

Art. 40. El Secretario, además de las funciones propias de 
su cargo, tendrá las obligaciones de formar las cuentas y ba
lances, vigilar la observancia de los estatutos y reglamentos 
y el cumplimiento de las órdenes dei Administrador ó del Pre
sidente y de dar á los accionistas todas las explicaciones que 
les convengan sobre los asuntos de la Compañía.

TÍTULO V.
De las Giwntas, dividendos y  fondos de reserva.

Art. 41. El balance de la Compañía se cerrará cada año el 
día 31 de Diciembre, pero se formarán cuentas semestrales, y 
resultando beneficios, se repartirá la parte proporcional que la 
Junta administrativa acordara á cucaía asi diviiendo activo 
anual.

Art. 48. Los productos liquides de la Compañía se apli
carán:

Primero. Al pago de intereses y amortización de deudas y 
obligaciones si las tuviere contraídas la Compañía.

Segundo. A la formación del fondo de reserva en la parte 
que haya acordado la junta general.

Tercero. A la distribución dei dividendo activo que la mis
ma junta general haya señalado, ó complementó dei mismo sí 
la administrativa hubiese verificado un reparto á cuenta en el 
semestre.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 43. Las cuestiones que se susciten entre la Compañía y 
alguno ó algunos de los socios referentes á los negocios socia
les se someterán al juicio de amigables componedores, nombra 
dos con arreglo á lo que dispone la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 44. Cuando por peste, guerra ú otras eventualidades 
imprevistas se hiciese imposible la observancia estricta de es
tos estatutos, la Junta administrativa dispondrá lo que entien
da conveniente á los intereses de Ja Sociedad, y convocará á la 
mayor brevedad posible la junta general para dar cuenta de 
las medidas adoptadas y obtener las resoluciones necesarias 
para legalizar la situación.

Art. 45. La primera junta gmeral ordinaria tendrá lugar 
en el acto de constituirse la Sociedad, .y en ella se barin  ios 
nombramientos prevenidos en estos estatutos.

DISPOSICIÓN FINAL.

Art. 46. Las conce doces que hayan obtenido ú obtuvieren 
los Sres. D. José Sureda y Vill&longa y D. Jaime Gomas y Fráu 
de la Administración general del Estado ó de las Municipali
dades ó particulares interesados en la construcción de la vía 
férrea que és objeto de la C o m p a ñ ía  se entenderán hechas á 
favor de ésta. La Compañía quejará subrrogada en el'lugar de

dichos señores y asum irá  la  responsabilidad y cum plirá  la s  
condiciones que íes im pongan las concesiones.

Así, pues, con arreglo  á las disposiciones de los esta tu to s 
insertos, dejan los señores o torgantes fundada  la  Sociedad 
anónim a Ferrocarril de Alará; habiéndoles advertido  yo t i  
N otario que según lo dispuesto en los artícu los 86 del Código 
de OornmÚQ y 3.* de la  ley de 19 de O etubre de 1869, dentro  
del térm ino de 15 días, á contar de la  constitución de la  Com
pañía, ha efe presentarse en el Gobierno civil de esta  provincia 
el testim onio prevenido en el a rt. 85 de dicho Código y u n a  
copia au torizada de esta  escritu ra  y  deí acta  de constitución, 
y Be h&n.díí publicar am bos docum entos en la G ace ta  de Ma.-~ 
d r id  y en- el Boletín oficial d8 esta  provincia; y que den tro  de\ 
30 días ha de ser p resentada tam bién esta escritu ra  en la  ofi
cina liquidadora de este partido  para satisfacer el im puesto- 
eor.-espondieii.te, bajo las penas establecidas en el reglam ento  
'■e 44 do Enero de 1873; debiendo atenerse  para  el cum plim ien
to de estes disposiciones y hacer uso de los d istin tos plazos 
ex un sados á lo establecido en R eal orden d e 8  de Marzo de 
este año, in se rta  en la G a c e ta  del 88 del m ism o mes.

Son testigos D. Gaspar Llabrés y Llabrés y Jaim e B&laguer 
y Bosch. vecinos da esta.ciudad, que aseguran no tener excep
ción para serlo. Leí íntegramente esta escritura á los señores 
otorgantes y testigos por no haber querido usar del derecho 
que íes advertí tenían á leerla por sí mismos; firman todos, y 
yo el Notario doy fe de conocer á los señares otorgantes y de 
todo lo contenido en este ia^-ru tiento público.—Juan Palón ét>  
Reguer y Miró.«=Jcsé Sured&y Vill&íonga.«=Jaime Gomasi.*=. 
Cristóbal Sampol.^Sebastian^García.—Pablo Sítjar.=Gaspai 
Reinés y Ooll.=B*rnateo Obrador y Mut.«Ga*par L 'abrés.= 
Jaime Ba laguer.«Sigffiqo.«Miguel Ignacio Font.== Derechos,, 
número 8 del Arancel, o5 pesetas.

Es primara c¿pi& de la matriz núm 558 de mi protocolo co
rriente; y la expido para D. José Sureda y V illalonga en un 
pliego dei sello i.°, núm. 389, y seis del 41.*, números 103.731 
al 403.736, por mí rubricados, en Palma día de su fecha.-B.ay 
un signo.=*MigUci Ignacio Font.<= Derechos, núm.46 del Aran
cel, 48 pesetas.

ACTA.
Número 559.—En la ciudad de Palm i  de Mallorca, 4 89 de 

Mayo de 1880, se reunieron, previa especial convocatoria al ob
jeto de dejar constituida la Sociedad anónima Ferrocarril de 
Alará, fuñíala oor escritura de esta fecha ante el Notario in
frascrito, los señores que á continuaciéi se expresan con el 
número de acciones suscritas por cada uno:

D. Joan Palóu y Miró, setenta.
D. José Suceda y Villalonga, cuarenta.
D. Jaime Comas y Fráu., sesenta.
D. Cristóbal Sampol. y Ros^eUó, ciento diez.
D, Sebastián García y Puigsu*ver, cincuenta.
D. Pablo Sitj&r y Salem, tveinU.
D. Gaspar Reinés y Ce 11, quince.
D. Francisco Rossedó y Pujol diez.
D. Bernardo Obrador y Mut, cincuenta.
D. Damián Cánaves y Coll, quince.
D. Pairo O i ver y Noguera, dh-z.
D. Gabriel Mulet y Sans, cinco.
Sen v ̂ .cilios los señores concurrentes áe es la ciudad, ¿ ex

cepción de D. Juan Palóu, que lo es de Alaró, y D. Sebastián. 
García de LUunmayor, y conocidos por mí el Notario, de que 
doy fe.

Y resultando que representan cuatrocientas sesenta y cinco 
acciones, y por consiguiente más de la mitad del eapu&í so
cial, que es de 60.000 pesetas, dividido en 60) acciones, de 100 
pesetas cada una, se declaró constituida la Sociedad, con arre
glo á los estatutos establecidos en la citada escritura y para 
los efectos que procedan según derecho.

Acto continuo se constituyó la reunión en junta general 
ordinaria, con arreglo á lo dispuesto en el art. 45 de los estatu
tos, designándole unánimemente para presidirla á  D. Juan Pa
lóu y Miró, y para ejercer las funciones de escrutadores á Dan 
Francisco Rosselló y á D. Pablo Sitjar.

Acordóse por unanimidad que hi Junta administrativa de 
la Sociedad.t.c compondrá (íe cinco Vocales propietarios y tres 
suplentes. Y habiéníose procedido á la votación para estos- 
cargos, resultaron elegidos por unamm:d&d de votos:

Vocales propietarios.
D. Juan Palóu y Miró.
D. José Surada y ViíJaJonga.
D. Cástñbal S&mpol y Reselló.
D. Re niara o Obrador y Mut.
D. Gaspar Reinés y Coi i.

Suplentes,
B.Phbio Sitjar y Salom.
R. Damián Cánaves y Colí.
D. Antonio Villalonga y Pérez.
De iodo lo cual yo D. Miguel Ignacio Font, No te rio, vecino 

de esta ciudad, previa y especialmente requerido ai efecto por 
D. José Snreoa y Vili.-uoaga, que me ha exhibido su ceduía 
personal, exped'da por el Jefe económico de es a provincia en 
88 de Octubre último coa el núm 864. levanto i& presente acta, 
concurr endo como testigos D. Gaspar L ’abrés y Llabrés y 
Jaime B ¿laguer y Bosch, vecinos de esta ciudad, sin excepción 
para serlo. Y leída- por mi íntegramente, Ja firmaron el requi- 
rente, ios demás concurrentes y los testigos, efe que doy fe.== 
Juan Palóu del Reguer y Miró « José  Súrcele y Vilíaiorjga.** 
Jaime Oom&s.=Sabasiián García.«  Cnstóbaf Sampoi.= Ber
nardo Obrador y Mut «Pablo  Sifjar.== Francisco Rosselló.** 
Gaspar Reinés y Coií.«Pafiro QHver y Noguera.«D. Cás&ves 
y Coli.=Gabriei Mulet.«*Jaime Balaguér.«Gaspar Llabrés.** 
Miguel Ignacio Foot.««Derechos, núm. 81 dd  Arancel, 40 
pesetas.

Es copia del acta señalada con el núm. 359 en mi protocolo 
corriente; y k  expido para D. José Surgía y Viil&longa en 
este plfego del sello 40.°, núm. 88.619. en Palma día de su fe- 
che.«*Sig)^|ao.**Miguel Ignacio Font.== Derechos, núm. 46 áel 
Arancel, 8 pesetas. X—1850

C om pañ ía  de los fe r ro c a rr i le s  de  M ad rid  
á  Z a rag o za  y  á A lican te .

E l Consejo de administración tiene la honra dq anunciar 
que el martes 48 del corriente, á las tres d* la t&ríe. se proce
derá públicamente en las oficinas del Comité de P&rís, 47, rué 
Laffitte, al sorteo de 86 ob igaMones de la extinguida Compa
ñía de los ferrocarriles de Ciudad Real d Badajoz y de Almor- 
chón d las minas de Bélmez, reembo sables á francos 500, á 
partir del 4.® de Abril próximo.

Madrid 9 de Marzo de i8 8 4 .= E l Secretario del Consejo, Ma
nuel de Ojeda. X—1849

C om pañ ía  d e l f e r r o c a r r i l  de J e re z  
á  A lg eo ira s-G ib ra lta r .

No habiéndose podido celebrar iá junta general ordinaria 
por falta de asistencia de señores accionistas, se convoca á los
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cumpliendo con los estatutos, para la que lia de cele 
el 14 de Abril próximo, á la una de la tarde, en e 

t e M l f o  social, calle del Conde de Aranda, núm. 5, piso bajo 
f e M d  10 de Marzo de 1884.—Por acuerdo del Consejo di 

^£$¿*siración, José Bascarán. X—i£#3

Crédito Castellano.
lúrnta de gobierno y Comisión interventora de esta So- 
lian acordado pagar un dividendo de 9 por 100 á los se- 

acreedores cuyos créditos hayan sido reconocidos.
S|- pago tendrá lugar en lss oficinas de la Sociedad desde 

*•$$& 1a3 del corriente mes todos los días no feriados, de diez é 
lr para verificarlo deberán presentar les interesados sus 

títulos de crédito con objeto de practicar la opor- 
liquidación.

T£&F*adolid 7 de Marzo de 1884.=*Por acuerdo de la Junta dí 
■?(QU*̂ cao y Comisión interventora, el Secretario de la Socie- 

+\dián Majada. X—i$54

Banco M allorquín.
:¿3a-tes*C£ que comprende el segundo ejercicio de la Compañía des- 

IT de Enero al 31 de Diciembre de 1883, aprobado por ios 
accionistas en junta general celebrada el £4 de Febrero

Pesetas.
ACTIVO.  —

' í%^-Uxist8]Qcia en las arcas de la Compañía. 5oQ.74b‘3&
r* T ^ ores en nA poder...............  £.£48.£93*49

^  }:£éem  n/. ct.* en poder de co-
5  crcspens&Ies.........................  408.f>l£‘bO
* v'Slectos remitidos á negociar.. 8.744*45

 ■ &G60.€50‘44
corrientes sobre valores públicos y lo-

 ̂ craács   ........................................................... , .  825.339*77
corrientes garantidas..............^ ........... 321.014*25

4«¿sto!£8s , por el importe á desembolsar  17.875.650
Saltos deudores en cuenta corriente..............    134.29980
SVw&V?©, sucursal en Inca..................    88,£54*éi
vSst̂ í'.̂  de instalación (amortizables)................   131.746*84
rcfeí& mobiliario. ...........................................   8.£88*15
Q m ^ i o s  en garantía valor no-

’̂ wííU . . . ................................... 5.700.900*90
Zú&r ro^ custodia id........................... 869.000

--------------------- ¿6,569.900*90
\i&a&¿ieia3 y pérdidas. Por la pérdida habida en

q¡¡erciei©...................      305.270*39

28,811,138*30

PASIVO.
e1 nominal de esta Compañía.............  20.000.000

'9a£wmí.v>s voi u n fcar ios. . .......................................  703,556*30
corrientes .........................................  41.414*98

transitorias  ............................ 1.199.357454
B£cr$<?s é pagar................    ' 151,451*33

i m  -acreedores............................................ .. 83,174*23
UÍ*$f,mdQS de beneficios, pendientes de pego.. 29.223
‘ I'OC't^ponsales................................................... 93.056‘3B

por depósitos en garan-
v v.y¿ valor nominal)........................  5.700.900*90
ifa'rtz tos* íd. en custodia (valor

- ̂  ^  Lnal)....................................   869.000—------- 6M&MPW  —
•? b - ,  88.811.13830

de Marzo de 1884.= Por el Banco Mallorquín, su 
;é'Ju&i{drtraá&z9 M. Mater.=El Vocal Secretario, Alejandro Ro- 
V'í&gAj -<,-TY.° Presidente, Bartolomé Fieras. X—l$o6

¡̂DirGCciósi del Caual do Isabel II.
Habiéndose extraviado la certificación (núm. 4.216 del li-  

i Expedida per esta Dirección en £ de Eneró de 4333 á 
^oId. Eduardo del Castillo y Benito, importante 32 hee- 

fuá real fontanero), se suplica á la persona que ja, tu- 
su poder te sirva entregarla en estas oficinas, calle de 
núm. £7, cuarto segundo; pue¿ pasados 40 días,4 con» 
la publicación de este anuncio, quedará nulfc y sin 

efecto, expidiéndose al interesado otra nueva en-su 
t no i q .

H¿Í?id 18 de Febrero de 1884 ~E1 Ingeniero Directo,.Laa& 
v;̂  Vilkd^T^QS. X—i 163—1

Ayuntamiento constitucional de Madrid.En los partes remitidos por la Administración principal de
líeos, Intev^ación del Marcada áa p r r f  tbSK K ffi «rtai*, malta» ser loa ?»«o* «a te **•*««.

l%í;'i®<geSítmo en el día de aje? ios siguientes.
áe -saca, de 1*60 i  8 pesetea «1 Wtowamu 

tí&Sa ¿e earnero, de 4*80 4 « peseta* dtatoiM W . 
de ternera, de 1*80 á 5 pesetas el k d oen m . 
de oveja, de 1**0 4 4*30 pesetas el kilos**®**» 

: S o f o s  de esráo, de i  4i*«0 pesetas d U o g m K .
Í%iin.o aíiejo, de t*i9 4 S*B0 pesetas el küoffWíí, 

frasco. í  2 hilogr&mo.
k í S  eT c^al, de4«« 4 4*83 pesetas el kU opam ,

¿e S*K> 4 ií̂ íS pesetas el kil«|framc, 
• 'üyadn, de S 4 4 pesetas el kilogramo. 

de Cl4Q 4 0*80 pesetas el kilogramo. 
Áffi&ansaíi, de 0*70 4 4*80 pésetes el kilograma. 

víitfte*  *  0^6 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
g0 oto 4 0*80 pesetas si kilogramo.

•  5 C :5 !  de 0*M i  0 *  pesetas el kilogramo.
vegetal,de 6*804 <>** pesetasdtatoifmBft, 

m inlral,de00840*10pesetas dId legnam  
^ífena Cs! cok, de 0*07 4 0*0® pesetas al kilognzM,

■ de i  4 í ‘30 P^|tas el kiiog?»?®v_„  .
•• ‘.'TJegWteg, de 0*46 4 0*&> pese*®» ®- . 44 .

'dbktate, do 4*40 4 4*)» pesetas el h «-o, y  de 4S i  48 «

*, 0*78 4 0*84 pesetas el litro, y de 71 «̂ tdeŵ ^
• V w sák*. áe 0*75 ¿ 0 «  pesetas et ívtre, y «e 9 »  A f »  «i

® g*¡s ' degolladas. — Vacas, 149.-- 
t» » , ;'M,«~^srdo6,8tó.—Ovejas, 90.- -1 stai, "90.

'fiía peso en kilogramo. . . . . . . . .  < o.5S8*S38.
Precios á los tablajeros,

de 1*44 4 i'oi pesetas kilograsM. 
de 1*76 41*88 pesetas k d egn M ,

Wel paría remitido por lo Aiminitirsmó* prineipal de s&mttim p arbitrios resulto* str los pre&iteiot rteouioios o* esto t&piM t* si il» i» oytr los sigtásnUs:
f v t í M  i #  r«saik¿4 í lé a .  P t o .  Q4* lu  j*a&t**4 « r m v M é s u  ¡ ^ fe s . ú é tf a

02SnMO9K3WEftl9nHHanMNMHNnEanfll MHBMHMMMU «MaMGSMBHKnKOMm«B3¿aMUUWHLJRSKCR3Kat3 i wn.’armw««i

l ’oladO o^e.o...* ., 2.854‘20 ConwMí , . . J  4*7‘76
S ffovia ,, , » c * *. c, o 997*13 M&tadcros   22.777*26
M ortc...o ...o*.**. 4.649*87 Mosteases. »
Bilbao 1.537*79 Fábrica del gas. ,  J  »
A?a|fóns . <>e . . Boo9. 1096‘37 Im pcm h*****.,,! £98*81
Val e n s i a . . . . . . . . . .  1.712 97
Mediodía.. . . .  o. . . .  14419*49 f
Oiudad E c a l , . 2.025*74 Total. , . •  • j 52.417*39

Madrid 10 de Marzo de 1884.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial d el día 10 de Marzo de 1884, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO.

*mD0* P Ú B L IC O S . ■' -......  ’ ̂ 7' ■ —
D ía  8. B U . í®.

Beuda perpetua al k por 100 interior  62*50 62*50- 55- 60-63 0t(63£05- S m  
á plazo, 62 95 62*60--7O -75- 80- 9S

e s ^ o - i s - f e - í ó - e ^  63 0{0 fin cor. 
pequeños. 62*60 62<95~63‘ 1©-4S -0£

63*20
H e m  id . al 4 p o r 100 exterior . ................................ 62*20 62'íi> -80- 45- 70-75

pequeños. 62*1 ü 6S ^¡0- 63í05- 6i ‘ 7£ 
no publicado. 62 20 »

Idem  am ortizable al 4 p o r 100.............................  74*45 74*40- 60-50
pequeños, 74*75 74*70- 80-75 f [0

74*90- 75-85
Billetes hipotecarios de la isla de C u b a .. 94*85 94*90

no publicado 94*80 94*80 p .
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100

a n u a l.........................................................................................  101*60 102*70
Acciones del Banco de E s p a ñ a    261 ‘5S *

no publicado.  »  28f 0-362 OfO
| 262 50

M ^ n  del Banco de Castilla  ..............*« • • • !  »  4 42 0¡o
td «m  del Banco Agrícola de Españ a . . . . .  S »  »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  sobre p l a z a s  del Beino.

©Al®. XBHlfICRí>. I  ©Al®. I i s s m w

Albacete*.... » Legróte,.*- i *
^ l« o y    » ’I* ■ Lo rc ft.; • • • » • ; p&r» i »
i d i s f t u t e .. . .  i *  Lu g o  4i2 |  »

P a t .  S »  ¡ M á l a g a . . . . . .  p a r. |  • »
A v E L a . . - , . , . .  4]2 I a M u r c i a .. . .  •• 4i4 I »
B ftd a jo z ... . .  4¡4 i a I  Orense J  4 ¡8 8
jlaraeloas. .  .1 414 ¡ »  |  Oviedo . . . .  .8 4 jS ¡  *
S á a « r . . ,Q, . . l  4j2 i a ^ P a l e n c i a . . . .!  f s.
B u b a o . . , .  • J  ^í8 f a | P a l m a M a l L a| ír4 1 »-
B u r g o s . . . . . .  ¡ [̂8 I »  fl P a m p lo n a ... i |  »
S á e e r s z . . . . .}  $í8 ^  ijP o iite ve ílra . ¡ I %■
C í d i z , . . . . . - ¡ '  P ay* | R é u g . . . . .  p ar, p »
■ ^artage»»...} p a r d .  »  |  Sal a m a n e a ..!  |  j?-
í *a » t e fid a ....|  p s r. >3 | S .  Sebastián,! 4¡S i ®
fíi&d&d B.e«L S 8̂ ¡ »  «j S antander.. .  i 4{S 1 b
S é r d o b a ,. . .  * 1*  »  j j S t a .G r u z f f e .1 p a r , |  »

S{S . »  |  S a n tia g o ... J  psuv 1 »
€at®a«3i . . . .  o 4 [2 1 a ¡I Sego via,. „ . .  | 4 ¡8 %
F e r r o l . . . . . . !  4¡2 J  »  8S e v i l l a . . . . . .á  . 4iS
$ @ r© a a e ».,.! 4f4 ¡ »  |  S o ria  f »
é ^ é u .. . . . . .  I i n i  T a r r a g o n a .. | 4 pS »
G r a n a d a ,. . .  4j4 ¡ »  8 T e r u e l., « .. .s j  4]4 >#
® uadal# ar*.i 41*  | '# ■ |  T o l e d o .. . . . .  | 3 [8 »
S -s ío ... . . . . .  »  I 4̂8 I T u d e l a . . . . . . 4f3 r »
S u e l v a . . . . . .  *  | 4t4 | V a l e n c i a . . 4\S ' |  *
Mntrnik. . . .  .i . 4j4 | »  . |  V a lla d o lid ... i 4¡4 I ^
t e é n . . . . . . . .  p sr„ 1 s* |  V j g o . . . . . . .  J  Sx’S ¡  »

p a r. | >  |  V i t o r i * . . , . . . |  3̂8 ¡  »
L®>óa. ^̂ 4 I ' »  H Z a m o r a .. . .  1 »

p a r . § a § Z a r a g o z a ,. . .  f 'J  é
0..«a | t » « f i

Bolsas ex tra njeros.
8 BR MARZO.

Í  Deuda porp, al 4 p o r 4 ©@ » x t .  é 64 75.  .
Idem  id . id . i n t e r i o r . . . . . . . . .  á *

Idem  am ort. al 4 por 4 W . . . ,  á a
8 por 4 8® e x te r io r .. . . . . . . . . .  A » .
Deuda a m o ri al S por 4 86. . . .  á *
Obligaciones d@ C u b a ... . . . . .  á 490*00,

_ , , ........... i S p o i M ........ i 76*50... .
Fondos franceses., ^  . . .  , . 0. ^ á  4,06*10.
Gnasolidados ingleses.* .  • - . . . . . . .  ^. * « • 4 04 4 3[i 6.

Cambios o fic ia les sobre p lazas extranjeras.
Le a d re *, á 9$ dias fecha, d in s., 47*4 0 p ,
Fa r ís , á 8 días vista , í r „  4*94. •

Direccion ngeneral de Correos y Telegrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz* 

Burgos, CáceraSj Górdsba, Coruña, Orense y Salamanca.Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 10 de Marzo de 1884.

I IBMPKILATÜEA ( " |
A L iC B A  y  fega&gdaá áel a lrg . j _ I

iMT̂stse yiRMÓMETRÓ  ̂ |

«W*• , itaMta. J Rí“® ̂  *•*“' US*'*-mUísa®4r®3. Seco. ^ §t f
«awsMBPBWftfcKt't'WviJüa n,i'f «wn -*<»Mnro»iijTinn» wnmniTmi.iU « j w . j . i a f; .nMsnwiWEB,*̂

I -I : , .
5 ds la ©íi.* 700*79 v 6*8 5*4 SO .. .. Calma. ¿Cubierto'-.
®d«lam., 700*69 40*8 88 ¡ SO.,... jV.° fie jláem.

tadaldía.. 706*43 40*8 9*8 S0. . 9a< Viento lldedi,
9dslaL.« 699*4 7 42*8 9*6 SO ,.,.. ídert- . Jldem.
6 de te L.» 699*48 44*4 8*6 SO , V.# fíe. fIdem,
f  de te a ¿. 699*26 40*8 8*4 SO * Viento ¡lápm r

Tamperatura maxima del aire* á la sombra..,» ,, ’ '44- 2
Idmmíaima. . . . . . . . . o». • . . . « » • • • « . . . . . . . . . •  5*7 .

Diíereacte................
Temperatura máxima al Sol, á dos metros d* !á iiarra, .",466 
Mom id., deatro de urna esfera de cristal... . . . . . . . . . ,  = *26

D F s r ' 9 S . c i a 0

Temperatura máxima á cielo descubierta jaate i  la
tierra vegetal ó laborable..........................  24*6

Masa míaima^d.  .................    5*9
Difereacia. . . e. «. • • • • . • * • . . 4 7 * 7

Velocidad del vieato em las últimas 24 horas (Mióme- 
tfO $ . ...............    742

Itólacióabarométrica íd.(m ilím etros),... ............  2*5
Aiiwa íd. coa respecto á te media anual, á las mueve 

datenoche.............................................       —7*7
IJ.ivte m  tes últimas 24 horas (milímetros) 0*6

Despachos telegráficos remitidos en el 
Observatorio de Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos 
de la Peninsula álas nueve de la mañana y en Francia é Italia á las 
siete, eldia 10 de Marzo de 1884 

Altara teaft^aiv ©iree» F®srsa I
baramétriaa tara . . Eatads n<rt»aa
á®* v al ai« «a graSes siímáel á®l
701 Jr".*1 '*”!**** «ut*. t in te  W«Ws. i« U a «aamüiBt«tr«* aales. . n9Slw° ™

SLB«bsstiá&. 750*6 46*6 S 0 e. o< Yieato. Cubierto.. Trauq,*
B i l b a o 754*9 45*0 NO . . .  Brisa.. Idem Picada.
0 y ied o ...... 750*4 9*0 Idem.. Casi cub.* »
CSoruña/7 hA ‘ 754*5 40*4 OSO.. ídam.< Lluvia.,.,, Agitada
Bsstiagó^..'. 749*4 9 4 SO .as, » Id e m .... ,  *
O rease......
Pontevedra, 750*2 42*8 S . . . . . .  Cubierto.. »
Yigo... . . . . .  751*6 42*4 S O ,#... v.° h . \  Idem .. . . .  fraaq*

Oporfco.. . . . .  754*4 4 3*3 SSO., Viento L luvia.... Agitada
£dsbo&(8iL).. 757 2 43*0 SSO .,. ídem. .  Cubierto.. Oleaje.
Cáoeres.....
Badajos.. . . .  756 7 4 3*0 SO.a. . .  Bnaa. Idem. . . .  »

g.FerA.iTfe.) 762*2 4 8*4 S O ... ídem a. ídem Tranq,*
Sevilla E . . .  759*3 4 5*4 S O , Calma. Id em .... »
T a r ifa ...... 760*6 403 SO . . . .  Viento, ídem . . . . .  Rizada.
Málaga . . . . . .  762*3 15*0 O.. . . . .  Brisa . Nuboso. . .  Trauq.•
0rAAada..«. 764*5 8*4 N E ... ,  Calma Cubierto., 9

Sartegeaa.a. 758*6 4 6*8 S O ... .  Idem.. Casi desp/ Rizada.
M e a n te ..,, 760*8 4 6*0 SO .» Brisa.. Despejado. Idem.
M u r c ié . . . 760*8 4 3*0 SSO... Idem. íd e m ,... a
Válesela, „ .. 758*3 4 4*0 O.. . . . .  Idem. .  Idem'. . . ¿. »
F ateaa.*,.., 759 2 44'4 SO . . . .  Idem. .  Nubes. . . .  Tranq *
Barcdoma...

757!8 7‘6 SO.. . . .  Viento. Casicub.’ »
¿tragosa***. » 9H S R ..„ . Calma, Nuboso... a
S o r ia . . . . . . .  755*8 6*0 S O . .  Viento Cubierto., »
S u rg es ...... 755*1 8*9 S   Idem.. Cagicub.V »
Leóa. . . . . . .  7495 7*4 S ... V.*fte. Lluvia.. .  »
Valladolid,* 755*9 40 0 S O ... ,  Idem.. Cubierto,.. »
iatemaiaca,. 754*0 «0*8 S O ,., Idem.. Nuboso'.. ■ »
B ^ovla.. *.. 754*5 11 0 SE . . .  Idem . .  Despejado. »

M adrid..»,. 757 6 40*8 SO. . .  Idem. . Cubierto.. *
Btacori&l *«•. 76í 2 7*2 SO . . .  Brisa . Idem «
Stedad Rísal. 764 6 9‘8 SO. . .  Viento Uovizna.. s
Albacete... .  762*6 10*0 O ... . . . Brisa *. Nubes. . , .  »

P a r ís ..,.» - . 748*8 -8*4 S   ¡S.* fíe. L luvia.... »
M s-Ñ ex .... 743 5 7*4 isa .. ¡ I d e m ...,. » — •
áti Mathieu. 7443 6*4. ONO .gIdem... Cubierto.. *
Ma d‘Aix, . .  750*0 41*8 SSO . . Viento. Lluvia. . .  »
Biarritz..... 759*9 44*0 S . . . . .  A V.° fte. Nublado.. »
Ctermont. . .  753*6 7*2 S . .„ , . a Brisa.. Cubierto.. *
Perpiñán < *. 754'6 3*6 S O .,.,, Idem. .  Brumoso.. «
Bteie.... .... 762 0 7*0 S E . . . .  Idem.., Cubierto.. *

H o m a . 759*7 7*4 N ... . . .  ídem ,. Despejado. »
Mápoles........
Pálerm o.... 764*0 11 ‘8 O .. . . . .  ídem ,. Nuboso... *

. 1  S

AATBASASOS.

Día 2.
O rense...,.,! 762*0 ¡ 8*0 gN O ,/.. ¡Brisa,. ¡Cubierto, •! »
Granada...-,i 764*5 \ 7*6 |N ......¡ íd em  . JNubes | »

SANTOS DEL DIA
Sun Eulogio, Presbítero y mártir, y Santa 'Aurea, virgen. 

Cuarenta Horas en k  iglesia de f  ‘B iaen;Suceso.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho y media,—Fu$&ióa 104 ú» 

abono.—Turno £.° par.—Crispina. i-¿

TEATRO ESPAÑOL,--~A las ocho y media.—Fuucióa 6,a 
áe abono.—-Turno 6,° par .—La pata de cabra.

TEATRO DE LA ZARZUELA.-A las oeho y meáia,— 
Función 4.a de abono.—Turno par.-—Barba Azul.

TEATRO B B . LA COMEDIA.— A las • • ósho' y - media.— 
Función £4 de abono,—Turno 3.* par*—La? vengadoras.'—Reém 
un San Lázaro.—Intermedios por el sexteto,

TEA,TRO DE APOLO,—A las ocho y media.—Turno |«y?.—
El reloj de Lucerna.

TEATRO Y CIRCO 0 1  PEICS.—A tes ocho y  media.— 
Función 14 de abono.-—Turno par.--Rip-Rip.'—El grito M
pueblo.

. TEATRO D I NOVEDADES.—(Empresa DucazcaL)—A léa 
ocho y rnedia,*—Beneficio.—Ety el cuarto de mi mujer.—Madre.— 
Baile, La Macarena. " ' - '*•-

TEATRO DE VARIEDADES.- A ,l¿s ocho y medía.—M 
Maestro Pdomar.~—La p 7 ^ a  áónm.^íjfc:emmén de la Lola. 

TEATRO DE EBLA A las ocho y media,—La canción
de la Lola.— El mucho dulce —tQuién fuera liforel — Para casa 
de tos padres.

TEATRO LARA.—A les ocho y media.—̂Doce retratos seis 
reales.— Paz.—Adiós, Madrid.

W A^ílO MARTÍN. — A las ocho y medie.-— Cuatro por 
dos.—T ^ r ía y  práctica^L á  del tren.


